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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS..

S. M. la R Ein a  nuestra Señora ( Q .  D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE  HACIENDA

Debiendo celebrarse el 15 del corriente la 
subasta de 200.000.000 de reales en billetes 
del Tesoro, creados con arreglo á la ley de 1 .º 
de Abril de 1859, se reproduce á continua
ción el Real decreto de 10 de Febrero último, 
que contiene las condiciones bajo las cuales ha 
de celebrarse dicha subasta.

REAL. D EC R ETO .

Autorizado el Gobierno por el art. 7.° de 
la ley de 1.° de Abril de 1859 para emitir bi
lletes del Tesoro admisibles en pago de la ven
ta de Bienes y obligaciones designadas en el 
art. 6.° de la referida ley, con objeto de cu
brir las diferencias que resulten entre lo que 
anualmente ha de invertirse en obras públicas 
y en otros servicios extraordinarios de la Ad
ministración y la parte que se realice en cada 
año de los recursos - aplicables á los mismos: 
comprendidos en los presupuestos extraordi
narios de 1859 y dgl corriente año por este 
concepto rs. vn, 184.928.000 como producto 
líquido de la enajenación de dichos billetes: 
autorizado también el Gobierno por la ley de 
25 de Noviembre próximo pasado para am
pliar la emisión de aquellos hasta la cantidad 
que sea indispensable, á fin de atender al au
mento que las necesidades de la guerra exijan 
en los créditos señalados en el presupuesto ex
traordinario de este año con destino al mate
rial de Guerra y Marina; y teniendo presen
tes las demás consideraciones que Me ha ex
puesto mi Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el parecer del Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se procederá desde luego á 

las emisiones de los billetes del Tesoro crea
dos en virtud de la ley de 1.° de Abril de 
1859 hasta la cantidad de 200 millones de 
reales, y se verificará su enajenación en pú
blica subasta.

Art. 2.° La primera emisión será de 100 
millones de reales, y llevará la fecha de 1.° de 
Marzo, y la segunda , de igual cantidad, la de 
1.° de Abril próximos, desde cuyos dias res
pectivamente devengarán el interés de 5 por 
100 anual. Los billetes serán de cuatro séries, 
á saber:

Serie A. de 500 reales.
» B. de 1.000.
» C. de 2.000.
» D. de 4.000.

Art. 3.® El capital é intereses vencidos de 
los billetes se admitirán por el valor nominal 
en los pagos que por las ventas de los bienes 
y obligaciones designadas en el art. 6.® de la 
referida ley de 1.® de Abril hayan de hacer 
los compradores desde 1.° de Enero de 1861.

Art. 4.° El capital é intereses vencidos 
que no fueren amortizados por el medio que 
establece el artículo anterior, serán pagaderos 
á metálico, si sus tenedores lo reclamasen, en 
esta forma: los correspondientes á la primera 
emisión el dia 31 de Diciembre de 1861, y los 
de la segunda en igual dia del de 1862.

Para este efecto se presentarán por sus te
nedores en las Tesorerías del reino, donde les 
convenga domiciliar el pago, con las mismas 
circunstancias que para el cobro de los cupo
nes de la Deuda pública están determinadas 
por órdenes vigentes.

Los billetes de cada emisión expresarán la 
época de sil amortización á metálico.

Art. 5.® Si llegado el 1.° de Enero de 1861, 
desde cuya fecha deben empezar á amortizar
se los billetes, conviniese á alguno de sus te
nedores canjear aquellos por los pagarés de 
compradores de bienes que el Tesoro tenga 
á realizar dentro del mismo año, podrán op
tar por este medio anticipado de pago, siem
pre que la cantidad qué para el efecto propon
gan llegue á un millón de reales, verificándo
se el canje por pagarés sobre todas las provin
cias del reino, cuyos vencimientos comprendan 
los meses del año en la proporción más aproxi
mada en que estén aquellos con su totalidad. Las 
liquidaciones para realizar este canje se ha
rán abonando el Tesoro el capital ó intereses 
de los billetes hasta el 31 de Diciembre de 
1861 , y cediendo á la par las indicadas obliga
ciones por su total importe. A igual beneficio 
podrán optar los tenedores de billetes respec
to á los pagares vencederos en 1862, llegado 
que sea el 1.® de Enero de dicho año. También 
podrán obtener este canje ántes de dicha fe
cha solicitándolo y conviniendo en ello el Go- 
biernoí

Art. 6.° Con objeto de que puedan con
currir á la licitación los Bancos y sociedades 
de crédito cuyos estatutossdeterminan para los 
efectos en cartera plazo fijo menor que el se
ñalado para el pago de los billetes, el Tesoro 
quedará obligado á canjearles en cualquiera 
fecha la parte que las necesidades de dichos 
establecimientos requieran de los billetes que 
tengan en su poder por pagarés ó letras á los 
plazos que se convengan, sin exceder del de 
90 dias fecha, liquidándose los intereses de 
aquellos y el descuento en la proporción que 
corresponda hasta el dia que los presenten, y 
abonándoseles sobre los nuevos valores el tipp 
de descuento que rija para las imposiciones en 
Deuda flotante de aquella clase de estableci
mientos el dia en que se ejecute el canje.

Art. 7.° El precio mínimo á que se cede
rán por el Tesoro los referidos billetes será el 
de 97 y medio reales por 100 de su valor no
minal, cuyo tipo servirá de base para la su
basta ; en el concepto de que siendo común 
para ámbas emisiones, toda proposición ha de 
entenderse á recibir por mitad billetes de una 
y otra de aquellas.

Art. 8.° Los Báñeos, Sociedades ó particu
lares que quieran interesarse en esta negocia
ción dirigirán sus proposiciones, por medio de 
pliegos cerrados, á la Dirección general del 
Tesoro público, ántes del dia fijado para la 
licitación, ó los presentarán al comenzarse el 
acto de la subasta.

Art. 9.° En uno y otro caso los interesa
dos deberán acompañar á sus proposiciones, 
formuladas con arreglo al adjunto m odelo, el 
resguardo que acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos el 3 por 4 00 del 
importe nominal de sus pedidos, bien en me
tálico, acciones de carreteras ú obras públicas 
y demás efectos que con arreglo á las dispo
siciones vigentes se admiten por su valor no
minal, ó bien su equivalente en títulos de la 
Deuda consolidada y diferida al tipo de coti
zación.

Art. 4 0. No se admitirán proposiciones 
que no lleguen á 10.000 rs. vn. de valor no
minal , y múltiplos de esta cantidad.

Art. 14. A las dos de la tarde del dia 45 
de Marzo próximo, en reunión pública, que 
se verificará en el local que ocupa el Ministe
rio de Hacienda, presidida por mi Ministro 
del ramo, y con asistencia de los Directores 
generales del Tesoro, Contabilidad y del Ase
sor general del referido Ministerio, se abrirán 
los pliegos cerrados que se hubiesen recibido 
con antelación y los que se entreguen en el 
acto.

Art. 12. Leídas las proposiciones presen
tadas; examinada su conformidad con lo pre
venido en los artículos 8.°, 9.° y 10 de este 
decreto, se admitirán aquellas que estén den
tro del precio mínimo fijado en el art. 7.°, 
hasta cubrir los 200.000.000 de reales vellón 
que son objeto de la licitación , dando la pre
ferencia á los que ofrezcan mayores ventajas 
sobre el tipo indicado. Si el precio ofrecido 
fuere uno mismo en diferentes proposiciones, 
y los pedidos excediesen de la suma de bille
tes que hayan de adjudicarse, después de ad
mitidas las ofertas favorables, se repartirá el 
resto entre las proposiciones que se hallen en 
igual caso y en proporción de sus pedidos.

Art. 13. Los billetes se entregarán á los 
Bancos, Sociedades ó particulares cuyas pro
posiciones hubiesen sido admitidas, el dia 31 
del referido mes de Marzo, y el pago de su 
importe lo verificarán al recibir dichos billetes, 
en efectivo metálico ó en valores de la Deuda 
flotante de cualquiera vencimiento, con el des
cuento correspondiente á la operación de que 
. procedan.

Art. 14. Las liquidaciones de esta negocia
ción se efectuarán por la Dirección general del 
Tesoro público,

Art. 15. Los resguardos de los depósitos 
constituidos con arreglo al art. 9.° que corres
pondan á las proposiciones no admitidas, se 
devolverán á sus respectivos dueños inmedia
tamente de verificada la licitación. Se conser
varán en el Tesoro los de los demás interesa
dos á los efectos que determinan las instruc
ciones vigentes, para su entrega á los mismos 
al realizar el pago de los billetes que les hu
biesen sido adjudicados.

Art. 46. Mi Ministro de Hacienda queda 
encargado de la ejecución del presente decreto.

Dado en Palacio á diez de Febrero de mil 
ochocientos sesenta.

E í t A b u b k ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  H a c ie n d a  ,

P U D R O  8 A L A V E R R Í A

Modelo de proposición.

El ó los que suscriben, enterados del Real decreto de
40 de Febrero de 4860, se obligan á tomar rs. vn ..........
en billetes del Tesoro por mitad de las dos emisiones
de 4.* de Marzo y 4.° de Abril al precio de por 400
de su valor nominal,

Madrid»»»»* de»». * >»♦ * * *»*« de 4810*

REALES ORDENES.

Excmo. S r . : He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) 
del expediente instruido por esa Dirección en cum
plimiento de la ley de ¿9 de Abril de 4855 para 
llevar á efecto la revisión de la carga de justicia de 
600 rs. de vn. anuales que, como compartícipes de la 
que figura en la Sección cuarta , capítulo 34 , artícu
lo 3.°, núm. 66 del presupuesto vigente, perciben 
D. Manuel Llantada y D. Pedro Estéban de Llosas.

En su consecuencia:
Vista la escritura otorgada en Bilbao á 27 de Fe

brero de 4827 ante el Escribano D. Vicente Antonio 
de Mendiola, de la cual resulta, que por otra de 24 
de Enero de 4826 impuso en el Consulado de dicha 
villa D. Agustín Uriozte, con el interés anual de 4 
por 400, el capitalde 30.000 rs. vn., que quedó re - 
ducido á 20.000 y premio de 3 por 400 por haber
se devuelto 40.000 rs- al imponente:

Vista la escritura otorgada eu la misma villa 
á 1.° de Julio de 4850 ante el Escribano D. Miguel 
de Orbeta por el D. Agustín de Uriozte , cediendo y 
traspasando á D. Manuel de Llantada y D. Pedro 
Estéban de la Llosa el crédito de los 20.000 rs. y 
sus intereses, de cuya escritura se tomó razón en la 
Contaduría de la Junta de comercio:

Vista la certificación expedida en 5 de Diciembre 
de 4856 por el Vocal Secretario de la misma Junta, 
en la que se expresa que el capital de los 20.000 rs. 
no aparece redimido ni indemnizado bajo ningún 
concepto:

Vista la ley de 29 de Abril de 4855 determinan
do la revisión y reconocimiento de las cargas de jus
ticia, y el art. 9.° de la de presupuestos del año pró
ximo pasado estableciendo la forma en que debe ve
rificarse:

Considerando • que los contratos consignados en 
las mencionadas escrituras se otorgaron por persona 
hábil, con todas las solemnidades legales, y no tienen 
vicio que los invalide :

Que la obligación contraida por el Consulado de 
Bilbao está subsistente por no haberse reintegrado el 
capital que recibió á préstamo:

Que el Estado ha sucedido de derecho en esa obli
gación al sustituirse en la personalidad del Consula
do , haciéndose cargo de las obras construidas por 
este y suprimiendo los arbitrios que servían de ga
rantía á los capitales prestados, y la ha reconocido 
pagando los intereses estipulados desde que aquella 
corporación dejó de hacerlo:

Que el derecho de estos partícipes se funda en un 
título oneroso, y que S3 ha acreditado no solo la le
gitimidad de la carga de justicia, sino también su 
importe;

S .  M .,  conformándose con los dictámenes emiti
dos sobre el particular por la Sección de Hacienda 
del Consejo de Estado, la Asesoría general de este 
Ministerio y esa ^ireccion, se ha servido confirmar el 
acuerdo de la Junta de revisión y reconocimiento de 
cargas de justicia, por el que se declara subsistente 
la de que se trata.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y fines correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 3 de Marzo de 4860.

SALAVSRRÍ A,

Sr, Director general del Tesoro público.

Excmo. S r . : He dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G.) 
del expediente instruido por esa Dirección en cum
plimiento de la ley de 29 de Abril de 4855 para 
llevar á efecto la revisión de la carga de justicia de 
4.600 rs. ánüós, que como compartícipe de la que 
figura en presupuestos al núm. 66, art. 3.°, capitu
lo 34 de la Sección 4.a, percibe D. Nicolás Rodríguez 
Mier.

En su consecuencia:
Visto un testimonio de la escritura otorgada en 

Bilbao á 44 de Febrero de 4828, por la que aparece 
que el Síndico de aquel Consulado, autorizado en 
forma, tomó á préstamo de D. Nicolás Rodríguez 
Mier la cantidad de 40.000 rs. á interés del 4 por 
400, hipotecando á la devolución de dicha suma y 
pago de intereses el derecho de averías y demás 
bienes:

Visto que, cotejado dicho documento con su res
pectiva matriz á presencia del Promotor fiscal de 
Hacienda de la provincia, resulta conforme :

Vista la certificación expedida en 48 de Abril 
de 4857 por el Vocal Secretario de la Junta de Co
mercio de Bilbao, según la cual no ha sido redimido 
ni indemnizado en manera alguna el capital pres
tado :

Visto no estar tampoco satisfecho por la Dirección 
general de la Deuda pública, según las relaciones de 
pagos que ha suministrado y se han tenido presen
tes :

Vista la ley de 29 de Abril de 4855 determinando 
la revisión y reconocimiento de cargas de justicia, y 
el art. 9.° de la de presupuestos del año próximo pa
sado establéciendo la forma en que debe verificarse:

Considerando que el contrato celebrado, según la 
escritura ante-citada, lo fué por persona hábil, con 
las solemnidades de derecho, y no tiene y íc íó  alguno 
que lo invalide:

Considerando que la obligación contraida por el 
Consulado de Bilbao está existente por no haberse 
devuelto el capital prestado, y que el Estado ha su
cedido en ella ai hacerse cargo de las obras cons
truidas por aquella corporación, y suprimido los ar
bitrios que le servían de hipoteca;

Considerando que el derecho del acreedor parte 
de un título oneroso, y que se halla acreditada la 
legitimidad de esta carga, como también su importe;

S. M., conformándose con los dictámenes emiti
dos sobre el particular por la Sección de Hacienda 
del Consejo de Estado, Asesoría general de este Mi
nisterio y esa Dirección, se ha servido confirmar el 
acuerdo de la Junta de revisión y reconocimiento de 
cargas de justicia, por el que se declara subsistente 
la de que se trata. s

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y fines correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 6 de Marzo de 4860.

s a l a v e r r í a

Sr. Director general del Tesoro público.

Excmo. S r .: He dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G.) 
del expediente instruido por esa Dirección en cum
plimiento de la ley de 29 de Abril de 4855 para 
llevar á efecto la revisión de la carga de justicia de 
40.460 rs. ánuos, que como compartícipes de la que 
figura en el presupuesto vigente al núm. 66, art. 3.°, 
capítulo 34 de la Sección 4.a, perciben Doña Rosa de 
Urquijo y otros.

En su consecuencia:
Vista una escritura otorgada en la villa de Bilbao 

á 28 de Febrero de 4845, entre partes de la una 
D. José Martin Roncal, Consiliario del Consulado de 
dicha villa, autorizado por el mismo.para el acto, y 
de la otra Doña María Javiera de Urquijo , de la que 
resulta que esta última impuso en las arcas del di
cho Consulado, por via de préstamo reintegrable en 
el termino de seis años, la suma de 44.000 rs. al ré
dito anual del 5 y medio por 4 00:

Vista otra escritura, otorgada en la propia villa á 
6 de Marzo de 4828, de la que resulta que D. Eva
risto Vicente de Ibarra, Síndico de aquel Consulado, 
autorizado por este, tomó prestados para la propia 
corporación de Doña María Trifona de Urquijo 40.000 
reales al interés de 3 y medio por 400 anual:

Vista asimismo otra escritura otorgada en la re
ferida villa de Bilbao á 4.° de Setiembre de 4 828 
entre partes, de la una el referido D. Evaristo Vicen
te de Ibarra, en la representación ántes dicha, y de 
la otra D. Juan Nicolás de Espalza, de la que resulta 
impuso este en las arcas de aquel Consulado, por 
término de seis años y al rédito anual de 3 y medio 
por 400, la suma de 470.000 rs., cuyos réditos, por 
otra escritura de 22 de Diciembre de 4837, se ele
varon al 4 por 400:

Visto un testimonio en forma de una escritura, 
su fecha 4.° de Junio de 4826, por la que se hace 
constar que el rédito estipulado á la imposición de 
Doña María Javiera de # Urquijo se redujo al de 4 
por 400 en vez del 5 y medio á que anteriormente 
estaba:

Visto asimismo otro testimonio librado en forma 
de otra escritura, su fecha 22 de Setiembre de 4837, 
de la que resulta se elevó ai 4 por 400 el rédito que 
se estipuló á la imposición de Doña María Trifona de 
Urquijo:

Vista una certificación dada por el Vocal Secre
tario de la Junta de Comercio de Bilbao, por la que, 
con referencia á los documentos existentes en la Con
taduría y Archivo de la misma, se hace constar que 
los capitales de que queda hecha mención no han 
sido redimidos ni indemnizados:

Visto no estar tampoco satisfechos por la Dirección 
general de la Deuda pública, según las relaciones de 
pagos que la misma ha suministrado al efecto:

Vista la ley de 29 de Abril de 4 855 determinan
do la revisión y reconocimiento de cargas de justicia, 
y el art. 9.° de la de Presupuestos del año último es
tableciendo la forma en que debe verificarse:

Considerando que los contratos consignados en las 
escrituras de que se deja hecho mérito se otorgaron 
por personas hábiles, con las solemnidades de dere
cho, por cuya razón carecen de vicios que los inva
liden :

Considerando que las obligaciones contraidas res
pectivamente por el Consulado de Bilbao están sub
sistentes por no haber reintegrado los capitales que 
recibió á préstamo:

Considerando que el Estado ha sucedido de dere
cho en la citada obligación al sustituirse en la perso
nalidad del Consulado, haciéndose cargo de las obras 
construidas por éste y suprimiendo los arbitrios que 
servían de garantía á ios capitales prestados, y de 
hecho la ha reconocido pagando los réditos desde que 
el Consulado dejó de hacerlo:

Considerando que el derecho de los partícipes se 
funda en títulos onerosos, y que á la vez se encuentra 
justificada, no solo la legitimidad de la carga, sí que 
también su importe ;

S. M., conformándose con los dictámenes emitidos 
sobre el particular por la Sección de Hacienda del 
Consejo de Estado, Asesoría general de este Ministe
rio y esa Dirección, se ha servido confirmar el acuer
do de la Junta de revisión y reconocimiento de car
gas de justicia, por el que se declara subsistente la 
de que se trata.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 7 de Marzo de 4860.

SAXiAVBRRÍA.

Sr. Director general del Tesoro público.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina (Q D. G.) 
del espediente instruido per esa Dirección o© cumplí-

miento de la ley de 29 de Abril de 4 855 para llevar 
á efecto la revisión de la carga dé justicia de 3.500 
reales ánuos, que como compartícipe de la que figura 
en el presupuesto vigente al núm. 66, art. 3.°, capí
tulo 34 de la sección 4.a, percibe D. José de las Ri
vas.

En su consecuencia:
Visto un testimonio librado en Bilbao á 30 de 

Agosto de 4855 por el Escribano D. Félix Uribarri, 
literal de una escritura su fecha 44 de Noviembre 
de 4826, de la que resulta:

Que por otra de 34 de Enero de 4845 el Síndico 
del Consulado de Bilbao, autorizado competentemen
te para el caso, habia tomado á préstamo de D. José 
de Arenaza por tiempo indeterminado la cantidad 
de 400.000 rs. al rédito anual de 5 y medio por 
4 00, hipotecando á la devolución de dioha suma y 
pago de sus réditos las averías ordinarias, extraor
dinarias y cuantos bienes y rentas poseía el Consu
lado; y por último, que por la nueva escritura se re
novó dicho pacto reduciendo el interés anual á un
3 y medio por 400 en vez del 5 y medio primera
mente estipulado, y con condición de que el présta
mo se entendería hecho por 45 años, contados desde 
la fecha d é la  dicha escritura de 4 4 de Noviembre 
de 4826:

Vista una certificación dada en 24 de Octubre de
4 856 por el Vocal Secretario de la Junta de Comer
cio de Bilbao, con referencia á los antecedentes que 
existen en la Contaduría y Archivo de la propia 
Junta, por la que se hace constar la certeza de la 
imposición de los 400,000 rs. al interés de 5 y medio 
por 400; la reducción posterior de este al 3 y medio 
por 400, y las trasmisiones del expresado derecho 
hasta el actual poseedor; y por último, que el refe
rido capital no ha sido redimido ni indemnizado ba
jo concepto alguno:

Vista la diligencia de cotejo del testimonio ántes 
citado, practicada con intervención del Promotor fis
cal de Hacienda, de la que resultó estar conforme en 
un todo con su original respectivo:

Vista la ley de 29 de Abril de 4 855 determinan
do la revisión y reconocimiento de las cargas de jus
ticia, y el art. 9.° de Ja de Presupuestos del año úl
timo estableciendo la forma en que debe verificarse:

Considerando que los contratos consignados en las 
escrituras de que queda hecho mérito se otorgaron 
por persona hábil, con todas las solemnidades de de
recho , por lo que carecen de vicios que los inva
liden:

Considerando que la obligación contraida por el 
Consulado de Bilbao está subsistente por no haber
se devuelto el capital que recibió á préstamo:

Considerando que el Estado ha sucedido de dere
cho en dicha obligación al sustituirse en la persona
lidad del Consulado, haciéndose cargo de las obras 
construidas por este, y suprimiendo los arbitrios que 
servían de hipoteca á los capitales prestados, y de 
hecho la ha reconocido toda vez que viene pagando 
los réditos desde que el Consulado dejó de hacerlo:

Considerando que el derecho del partícipe se fini
da en un titulo oneroso y que se encuentra plena
mente acreditada no solo la legitimidad de la carga, 
sí que también su importe;

S. M. conformándose con los dictámenes emitidos 
sobre el particular por la Sección de Hacienda del 
Consejo de Estado, Asesoría general de este Ministe
rio y esa Dirección, se ha servido confirmar el acuer
do de la Junta de revisión y reconocimiento de car
gas de justicia, por el que se declara subsistente la 
de que se trata.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 7 do Marzo de 4860.

s a l a v e r r í a .
Sr. Director general del Tesoro.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
del expediente instruido por esa Dirección en cum
plimiento de la ley de 29 de Abril de 4855 para 
llevar á efecto la revisión de la carga de justicia de 
4.500 rs. ánuos, que como compartícipe de la que 
figura en el presupuesto vigente al núm. 66, art. 3.#, 
cap. 34 de la sección 4.a, percibe Doña Manuela de 
Beci y Villaurrutia, viuda d e  D. José de Arenaza.

En su consecuencia :
Vista una escritura otorgada en la villa de Bilbao 

á 3 de Junio de 4 833 entre partes, de la una Don 
Bernardino de Basabe, Vocal de la Real Junta de 
Comercio de aquella villa, por quien habia sido au
torizado para el acto y de la otra D. José de Arena
za, de la que resulta que este último impuso de 
nuevo y á ruego de la citada Junta, sobre los fondos 
de avería de la misma, los 400.000 rs. de vellón que 
con anterioridad tenia impuestos por el término que 
habia cumplido, con la modificación de que el rédito 
se elevó al de 4 y medio por ciento en vez del 3 y 
tres cuartos anterior:

Vista otra escritura otorgada en la propia villa de 
Bilbao á 34 de Marzo de 4835, de la que resulta, 
que de conformidad con lo dispuesto por D. José Are
naza en su testamento (bajo que falleció), sus hereda
ros habian hecho pago á la viuda Doña Manuela 
de Beci Villaurrutia, en parte de su haber, con el 
capital de los 400.000 rs. impuestos en la Real Junta 
de Comercio de Bilbao:

Vista una certificación dada en forma por el Vo
cal Secretario de la Junta de Comercio de Bilbao, por 
la que, con referencia á los oportunos antecedentes 
obrantes en el archivo de la misma > se hace constar



que et capital de que se trata no se ha yeclitmdo ni 
indemnizado:

Visto no estar tampoco satisfecho por la Dirección 
general de la Deuda pública, según las relaciones de 
pagos que la misma ha suministrado al efecto :

Vista la ley de 29 de A bril de 1855 determinan
do la revisión y reconocimiento de las cargas de ju s
ticia, y el art. 9.° de la de presupuestos del ano ú l
timo estableciendo la forma en que debe verificarse: 

Considerando que el contrato consignado en la 
escritura de 3 de Junio de 1833, se otorgó por perso
nas competentes, prévias las solemnidades de dere
cho , por cuya razón carece de vicio que lo invalide: 

Considerando que la obligación contra id a por la 
Junta de Comercio de Bilbao está subsistente, por 
no haber reintegrado el capital que recibió á prés 
tamo :

Considerando que en dicha, obligación ha sucedi
do de derecho t i  Estado al sustituirse en la perso
nalidad de la referida Junta , haciéndose cargo ú la 
vez de las obras construidas por la misma y suprb* 
iniendo los arbitrios que servían de garantía á íffó 
capitales prestados, y de hecho la ha reconocido p íN  
gando los réditos estipulados desde que aquella daj$ 
de hacerlo: S

Considerando que el derecho del partícipe se fun
da en un título oneroso, y qqe por ]o tapio se .en
cuentra justificada, no solo la legitimidad do la car 
ga do justicia, sí que también su importe;

S. M ., conformándose con los dictámenes emiti
dos sobre el particular por la Sección de Hacienda 
del Consejo de Estado, Asesoría general de este M i
nisterio y esa Dirección, se ha servido confirmar el

acuerdo de la Junta de revisión y reconocimiento de 
cargas de justicia, por el (pie se declara su b s is t e n te  

la de que se trata.
De Real orden lo digo á V. E. para su conoci

miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E . 
muchos años. Madrid 7 de Marzo de i ,850.

S A LA ^ E S iR ÍA .

S r. Director general del Tesoro público.

M INISTERIO  D E  FO M E N TO .
s _______ _

R E A L  D E C R E T O

Atendida la im posib ilidad física absoluta en 
que el Rect r  de la U n iv e rs id a d  de Granada 
D. Juan Nepom uceno de T o r re s  so encuentra  
para continua r en el servic io  activo,

Vengo en o torgarle  la jub ila c ió n  que tiene  
solicitada con el haber que por clasificación le 
l iP 'e sp fiH d íi,  ííH 'Jíte í'ido.aali^Bclia derjos buenos SÍÍ*yicí$| prasfedÉr en f  ¡ft Iqpga carrérp•

, Dq(fo en 'Palacio á ve in tinue ve  (le F e b ie -
riá de m il  o choc ientos sesenta .

E s t á  RUIÍBICADO DE LA R e a l  m a n o .  

E l  M i n i s t r o  d e  F o m e n t o  ,

R A f A É S i  S U S T O S  ¥  C A S T I G A .

M INISTERIO  DE M ARINA.
DESPACHOS T E L E G R Á F I C O S

Ferrol 10 de Marzo de 1860 á las dos y quince

minutos di' hi lavd<>.~KI Capitón general del de- 
p.u-íaineiile ai Kxeino. »*'. Ministro de Marina:

ul'U vapor (,Viera/ Alt iva  salió á la una con buen 
üernpo. S. A. 11. el S r. infante Duque de Monlpen- 
sier va en la mejor salud.» ,

— — i--------------^ ; r.." ir

A lgeciras 10 de M arzo d i  0 á  las lres  y 
quince minutos dé la  ¡a rd e .— E l  Comandante gene
ral de las fuerzas navales de operagiQRes al Excelen
tísimo S r. Ministro de Marina:

((Puente Mayorga 10 de Marzo opee de la nui- 
ñana.— Continúa el temporal de! Sudeste; no es po
sible ir  á Tetuán. Los buques que pasan el Estrecho 
rn  popa llevan tres rizos en las gavias. Va á salir 
el Vi (¿cano á intentar pasar el Estrecho con objeto 
de llevar á Cenia un oficio mió para el General en 
Jefe. Espero que su Comandante afirmará aun más 
la seguridad que tengo de hallarse* inabordable la 
cosía de Africa.»

San Fernando  10 d§ M arzo de 1860 á  las siele y 
veinticinco minutos de la  nooho.— E l Capitán general 
del departamento al Exojpo. gf% Ministro de Marina: 

((Según me participa desde Cádiz á las seis de 
e. te tarde el Capitán de pavía P . Federico Santiago, 
quedaba embarcado en el vapor San Francisco de 
F o r ja  el sexto batallón de infantería de marina, que 
saldrá para el Estrecho esta noche.»

M INISTERIO DE LA G U E R R A .
Ayer a las ocho de la noche continuaba en el E s 

trecho el fuerte temporal de aguas y viento del S. E .

M INISTERIO  D E  E S T A D O .
E l Ministro plenipotenciario de S. M. en Nápoles 

D. Salvador Bennudez de Castro, Marqués de Lema, 
se ha dirigido al S r. Ministro de Estado rogándole se 
le rebaje de su sueldo oorrieptie la cantidad de 5.000 
reales que ofrece al Gobierno como donativo volun
tario que destina al alivio de los heridos en ol ejérci- 
cito de Africa.

La R uina, nuestra Señora se ha enterado con sumo 
agrado de esta prueba de patriótico desprendimiento, 
y se ha servido disponer que se publique en la Ga~ 
ceta , y que se dén las gracias en su Beal nombre al 
S r. Bennudez de Castro.

Por la Ordenación general de Pagos del Ministe
rio de Estado se remiten al de la Guerra los 5.000 
re,des referidos.»

E l Cónsul y el ¿ e  España Trieslp
han hecho el donativo d# §00 rs. el primero y 200 el 
segundo cop destino al ft^brro de (ps soldados heri
dos del ejército de Africa.

S. M. la R uina (Q. D. G.) ha tenido á bien dis^ 
poner que se dén las gracias en su Real nombre á 
dichos Agentes por su generoso desprendimiento , y 
que las referidas cantidades se entreguen en el Mi
nisterio de la Guerra por la Ordenación de pagos 
del Ministerio de Estado.

E l Encargado de Negocios interino de España en 
Rio  Janeiro ha remitido á esta primera Secretaría de

Estado la siguiente lista que expresa los nom bres y 
cantidades p o r  que so. han suscrito, para atender á los 
gastos de Ja guerra- do Africa, los españoles residen! 
tos en dicho pais, acompañando al propio tiempo el 
importe de dicha suscriciom

LEGACION DE E SPAÑA EN RIO JANEIRO.

L is ta de los españoles residentes en Rio Janeiro que 
contribuyen p a r a  los gastos de la g uerrá.

Feis brasileños.

D. Mariano de Potestad , Secretario de Le
gación y Encargado de Negocios in 
te rino.........................................’.........  _  loo non

I). Francisco Arango , propietario.. ’ ‘ ’ * «umnrn
I). Antonio Aránaga, Vicecónsul  ”
D. Félix Maroillaoh......................... ^ \ 000
D. Jaime Ronsagnera , Presidente de la UJ-000

sociedad española de beneficencia.. ora Aaa
D. Juan Anglada....................... .. “  í?? ’000
1). Antonio de Lorenzo y Saniurio  00
&  Juan Benito (i. Pardo. U“ IJ°   f  000
Di .Gabriel Maneva............... \................................. 100.000
0 ."M artin Máuri..................  ...................  110.000
D. Juan Benito Vázquez. .......................  J í0'000
D, Manuel Benito CorreubaV.V..'.'

T o m -. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . T ó r » ¡ r
? » i m " 1: o u n i » ,  i„ .

S. M. la R eina (Q. D. G.) ha tenido á bien dis
poner que la expresada cantidad se entregue en el 
Ministerio de Hacienda, y que se dén las gracias á 
dichos individuos por su generoso desprendimiento.

Dirección general de Instrucción pública.

Continúa l a  lista nominal de los Catedráticos propietarios de Instituto , en la que se expresan la fecha de sus respectivos nombra
mientos en prop iedad los Instituios en que, sirven, las asignaturas que desempeñan, y sus grados, méritos y servicios.

Fecha del nqaibramiento 
de propiedad, con expresión de

Nombres. Institutos. Asignaturas. si ha sido con oposición Títulos, méritos y servicios
ó sin ella.

* 40 ,4a innm T ,  i o m c;n í Preceptor de latin en 17 do Mayo de
D. Manuel del Vega.... Bi fygos. . . . . . . . . .  y castellano.. . .  • • ’ 1 1825, dedicado á la enseñanza desdo la

( oposición..............................i |nj8Ilia lecha

/ Doctor en cionciasi naímalos y Doctor 
/ en medicina y eirujía.
I Desdo -18.17 á 1851 fu ó comisionado á 
I  los Institutos del distrito universitario de 
1 Vallndolid para inspeccionarJo< y presidir 
I los ejercicios do grado do Bachiller.

*  P e i'da y i San Isidro (Madrid). Historia na tu ra l j do ,847> ** *'(  q u e n n i S  ñ‘eÚ'?-
- , « . . • • •  < • • i  . . . .      . . \ ̂  Vallailolitl.

J De 1850 á 1853 fue nombrado Vocal de 
I  la Jimia do Agricultura : desempeñó varías 
I  cátedras, y croo id Jardín Botánico y (ia- 
j binóte de Historia Naí orad.
\ Do 18 Í7 á 1»58 Juez de varias oposi-

eiones. 1

/ Doctor en leyes y Rugente de .-egunda 
j clase en psicología y lógica.
I Nombrado sustituto n i 31 de Octubre 
I  do 1818 ó interino en 18-í(i.
I En ¡849 publicó su obra titulada ñu ÍJ>- 
] gica cu cuúiíros sim'c^dí uó.

^  « j  j  l . r» tí ' r . • _ i 6 de Setiembre de 1847,/ Do 18 55 á 1846 desempeñó ol cargo de
D.fJdBírdo Augusto Bessoa. B u rg o s ...  Logic*........................ ' ••{  s in  oposición.....................’ ( Secretario do. la Junta inspector,, y del

j Instituto do Burgos.
i En I S I S fué nombrado individuo do la
I  comisión que informó sobre el modo do 
I plantear un sistema uniforme en la mar - 
I cha de las Secretarías do los institutos do 
\ segunda enseñanza.

¡ Doctor en filosofía y jurisprudencia.
I Dedicado á la enseñanza desdi* 1832.

• I Desde 1835 á 45 hizo varias oposiciones
I á cátedras de filosofía y de derecho ro-

D. Mariano Ena y V illav?. Zaragoza.. . . . .  Lógica.......... .. ................ 28 de Setiembre de 18(7.. / n'a!¿(|j , s í s  n , ■ n„ in|>l;ulo Director in te r i-
j no del Instituto de Zaragoza, y propietario 
I  en 1857.
f ir.n su larga carrera ha desempeñado 

, \ varias clases y comisiones.

S íacenciado en letias v Regente en latin

y ™ , r , r ,
do Setiembre de 1846.

f Doctor en letras y teología.
I En  17 de A bril de 1846 ingresó en la cn- 
1 señanza, previos ejercicios dt* oposición, con 
1 el carácter de interino, 
i En  1850 y 52 hizo oposición á la Canon- 

«e u  n  t \ a la 1 n*a magistral de Córdoba y á la lectoral de
D. Manuel Muñoz Garnica. Jaén.. .   .............. Lógica............... ........... j 1 ( \ L\en , siendo agraciado con esta última.

( op.sicion....................... .. \ |)o ^ /{rj  publicó un Manual de
i lógica, otro de Eloi'uencia sagrada y un to- 
I  uio de Sermones de la Virgen.
I  Es Director propietai io del Instituto de 
! Jaén, y como tal ha desempeñado varias 
\ comisiones en la enseñanza.

Bachiller en filosofía. Regente de segun-

Í da clareen lógica.
Dedicado á la enseñanza desde 1 836.

En 31 do Octubre de 1845 fué nombra 
do sustituto de la cátedra de lógica.

En 24 de Junio de 1850, Director de la 
Escuela Normal.

En 5 de Junio de 1856 se le confió, á 
más de la suya, la cátedra de matemáticas 
de la Escuela Industria l con 2.000 rs. de 
gratificación.

Desde 1846 á 1857 ha sido nombrado 
Director del Institu to ; iudivíduo de varias 
comisiones y Tribuna les, y ha desempe
ñado con el carácter de interino varias 
oqseñanzas.

rEn 1848 y 49 regaló al gabinete de 
Historia Natural del Instituto varias colec
ciones de invertebrados.

Ha escrito algunas memorias científicas.

Í Licenciado en cieqcias físico-matemá
ticas.

En 1833 se dedicó á la enseñanza, in 
gresando ep ella en virtud  de oposición.

Eq 1844 sustituyó upa cátedra de ma- 
temáticas en ol Institu to  de. Morcia.

En 1840 lúe nombrado individuo de la 
comísjon arqueológica do la provincia ex
presada.

Ha desempeñado val ias comisiones de 
examen para los alumnos de carreros es 
peciales.

. ‘ - ; 'T  • . Es Doctor en medicina.
». -v. / Fue nombrado Catedrático interino en

1 virtud de oposjeion en 13 de Junio de 1843. 
| Eq 1837 se lo comisionó por el Gober- 

‘ 1 nador de la provincia para recoger los ti-
0 . Mime Nadal y Mefóleá. . Lérida h  . Historia natura l. . . . . .  ¡ 30 de Octubre de 1847, sin ) broa *  fürmar la D ib li°*

. * , . 1 V ; { oposición............................ \ teca provine «d. .
' V - ] De 1841 á 44 fue individuo de la Comí-

1 sion de Instruqcion primaria y de la Junta 
I  inspectora del Instituto.

, [ Ep % de Febrero de 1835 fué nomhra-
' ; ' \ do Director (leí Instituto de Lérida.

; ' i E s  Doctor en'teología, Bachiller en Ju
risprudencia y Regente de segunda clase 

' ■ I ep lógica, historia y geografía.
; \ Dedicado á la enseñapz.a desde 1835.

... , : • I En 15 de Setiembre do 1846 filó nom-
D. Sergio de Moya Hernán-) «,. . Geografía é h is to r ia ... I Novieinbie de Í 8 Í 7 , (  lir¡||1'0 CalednHioo interino.

dez....................   ̂ | &°ua.i    o» ( ,  q p p s i r i o p . \ Oesde 1 844 á 1855 desqmpeni) varias
. . . . | clases y fué npmlvrado individuo de rdgu--

. - ' ■ ' I uas cnrporacioíies literarias'y científicas.
' - - . En 1856 fué nombrado Director del

Institu to , i

  atusan,

Fecha del nombramiento
Nombres. Instituios, Asignaturas. de propiedad, con expresión de Títulos méritos v servicios

si ha sido con oposición ’ J
ó sin ella.

Es Doctor en farmacia y Licenciado en 
ciencias naturales.

Fue nombrado Catedrático interino en 
virtud de ejercicios en 27 de Setiembre 
de 1844. Se ha dedicado á la enseñanza 
desde 1843.

En  1847 hizo oposición á cátedras de 
Facultad, y obtuvo la de ampliación de fí
sica y química de la Universidad de Ovie

En 1846 giró una visita ai-colegio pri- ' 
vado de Cervera. Fué Ayudante*3 de la 
cátedra de química del colegio de-farmacia 
de Madrid.

Es socio corresponsal de varias corpo
raciones é Institutos científicos.

En 1855 formó colecciones de plantas 
y minerales de la provincia y enriqueció 
con ellas el gabinete del Instituto.

\ Ha desempeñado varias cátedras.

Í Es Doctor en leyes.
Fué nombrado Catedrático interino en 

10 de Octubre de 1846.

Ha desempeñado varias comisiones, re- 
nunciando en 1849 , en beneficio del Insti- 
tuto, los 1.200 rs. de dietas que obtuvo por 
presidir los exámenes del colegio privado 
de Las Palmas.

Í Es Doctor en leyes.
En  10 de Octubre de 1846 ingresó en 

la enseñanza.

En 1847 fué nombrado Director interi- 
no del Institu to  de Canarias.

En 1851 fué nombrado Director propie- 
íario.

i 90 da isinviai-nVirA da ^  Doctor en leves.
[). José Febles.......................  Canarias...................  Historia v geografía.. . j ~ " ’ ! Ingresó en la enseñanza en i o de Oc-

( oposición ’ •*( tabre de 1846.

Í Es Bachiller en teología y Preceptor de 
latinidad.

Está dedicado á- la enseñanza desje 
1839.

Fué nombrado Catedrático interino en 
25 de Agosto de 1843.

En  1835 y 1836 sustituyó en la Univer
sidad de Toledo las cátedras de institucio
nes teológicas y teología moral.

De 1843 á 1845 desempeñó la cátedra 
de literatura española como sustituto nom
brado por la Junta creadora del Instituto 
de Ciudad-Real.

Desde 1845 á 1856 ha sustituida otras 
. varias cátedras.

Es Doctor en ciencias íísico-matemáli-

Scas y Regente de segunda clase en la asig
natura de cálculos sublimes.

Está dedicado á la enseñanza desde 1846. 
En 1851 publicó un tratado elemental 

de matemáticas, aprobado, desde su prime
ra edición, para se rv ir de texlo en los Ins
titutos del reino.

En  1850 lia sido Juez del tribunal de 
oposiciones para las plazas de alumnos de 
la Escuela Normal de filosofía.

En  ISSo y 1857 fué nombrado Juez del 
.tribunal de oposiciones para las cátedras 
lde los dos primeros años de la Escuela 
I  mercantil de la Gran Canana, y para la de 
«prim ero y segundo de matemáticas de la 
| Escuela de náutica de Cartagena.
I  En  1857 formó parte del tribunal de
I oposiciones para tocias las plazas de Pro

fesores supernumerarios de las Escuelas de 
1 comercio del reino.— Además ha desempe- 
\ ñado varias comisiones en la enseñanza.

a a„ iqiq ( Es Licenciado en jurisprudencia.
D. José Fernandez B r i t o . . .  Canarias,   Física y quím ica.. . . .  j "  nrfnQipmr? ’ clec*icó ía enseñanza en 10 de Oc-

1 oposición ........................... * í tubre de 1846 .

/ Es Preceptor de latinidad desde Agosto
^ ¥ . . . .  r, . * n 1 4 de Marzo de 1848,  sin I de 1837. . . ^
D. Joaquín Aliaga y García, Castellón    Latín y castellano.. . .  j 0p0S¡cl0n............................ \ Fue clasificado como propietaiio en Ah

( de Diciembre de 1846.

/ Es Preceptor de latinidad.
, . . . i ,  i Q, Q . \ Fué nombrado Catedrático ínterin

D. Victorio Fidalgo............... León..........................   U|¡n y castellano.. . .  j sfc¡onn , 2 . . . . . ’ T.°F.'. 2 ‘̂ enseñanza del latín

( desde 1824.

/ Es Licenciado en letras y en junspru- ,

i ^ nEn virtud de oposición fue nombrado
1 Catedrático interino en 20 de Setiembre Q

1 ^S^En 1849 publicó un Curso de lógica qû

D. José María Rey y Here- j NoviciadofMadrid). Psicología y lógica... .  j 290ppgf ê u f ^  ** * *  [ . P °! /  d ^ e s tT  ensmñanLa en los Institutos del 
om.............. ....................... \ .

j  En 1853 publicó m i Tratado elementa*
I  de filosofía moral que fué declarado lipu 
f  de texto. .
f  En  1852 desempeñó la cátedra de pMce- 
\ logia de la Escuela Normal de filosofía.

/ Es Doctor en farmacia y Regepte de se*
I gunda clase en matemáticas sublimes, 
t  " En 1848 y 50 fué nombrado agrfgW0 
| de la Facultad de filosofía y Vocal de D 

. / Junta de exámenes de los aspirantes a la
. . ti i . j 6 de Mayo de 1848, en v ir-/  ma/as de Contabilidad de Hacienda pu*D. R am ón A vellana  y P ujo l. Barcelona................. Mafematicas........................ j tud de e je rc ic io s . '............... \  hlfca

I ' Desde 1842 á 48 desempeñó algunas co-
I  misiones y sustituyó varias cátedras. ,
[ Eué nombrado sustituto en 1847 l*of r
\ Rector de Barcelona.

! E s  Licenciado en medicina y j « r isPn l "  
deqciA y Poctop en c ie n c ia  - N

Está dedicado á la enseñanza.desue; j . ,
de Octubre de 1828. , . ■ v

En 15 de Setiembre de 1846 fue. I’(0l‘,la 
.toado Catedrático interino,del W M

' E n  varias ocasiones ha dirigido'CÓléjIrá 
privados, sustitu ido eátedras y dese^  

peñado comisiones en el se rv ifm  
♦ \ de la enseñanza. # (

[Se eonUnmra'l



ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Loterías.

El día 14 del a c tu a l, á las doce de su m añana, te n 
drá efecto en la m ism a D irección una negociación de le
tras á cargo de los A dm inistradores de la R en ta , cuyo 
acto se verificará por medio de pliegos cerrad o s , con su 
jeción'«á las bases que e sta rán  de m anifiesto  en la T en e
d u ría  de libros de la c itada  oficina general.

Los sujetos que q u ieran  in te resarse  en la expresada 
negociación pueden tom ar los ap u n tes  que les sean p re 
cisos de la nota q ue , para el indicado objeto, se ha lla 
rá  tam bién  á disposición do los m ism os e n  la p rop ia  
T eneduría .

Madrid 10 de Marzo de 1860.—Hazañas.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Sección de Fomento.— Negociado 4. º — Obras públicas.

Se h an  aprobado los planos , p resu p u esto s y  pliegos de 
condiciones facultativas y  económ icas pa ra  co n tra ta r la 
co n strucc ión  de dos puentes en la carre te ra  de segundo 
o rd en  de M adrid á los lím ites de la provincia de Avila; 
el uno  sobre el a rroyo  de la Vega, y el otro sobre  el rio  
G uadarram a.

En su c o n secu en c ia , y usando de las facultades que 
m e concede la Real o rden  de 7 de A bril de 4 858, he 
acordado j^ue  la subasta  tenga lu g ar el dia 11 de A bril 
de este año á la una do la tarde  en  el sa lón  de la D ipu
tación y  Consejo p ro v in c ia l , situado en  la calle Mayor, 
núm ero  413, bajo mi p residencia , en donde se re c ib irá n  
las proposic iones desde las doce del m ism o dia, las cu a 
les d eb erán  ir ajustadas al m odelo que  se inserta  á co n 
tinuación .

Para conocim iento  de los que q u ie ran  tom ar p a rte  en 
la su b asta  , e s ta rán  de m anifiesto en este G obierno de 
p ro v in c ia , Sección de Fom ento y Negociado indicado, las 
condiciones económ icas y  facu lta tivas, p lanos y p re s u 
pu esto s, todos los dias no  feriados desde las diez de la 
m añ an a  hasta las cu a tro  de la tarde .

M adrid 2 de Marzo de 1 8 6 0 .= E l M arques de la Vega 
de Armijo.

Modelo de la proposición.

D. N. de N. . que  vive calle d e      . , n ú m . . . . . . .
c u a r to ................   en te rado  del anuncio  publicado en
los periódicos oficiales del dia . . . . . .  d e . . . . . . .  de este
año , y  de los p lanos, p resu p u esto s y  pliegos de co n d i
ciones facultativas y  económ icas a p ro b a d a s , m e obligo á 
c o n stru ir  dos p u en tes en la carre te ra  de segundo orden 
de M adrid á los lím ites de la provincia de Avila; uno  so
b re  el a rro y o  de la Vega, y otro sob re  el rio  G u a d arra 
ma , por el precio de.  ..........( tan tos re a le s , céntim os.)

(Fecha y firm a del p ro p o n e n te .) — 4

Tribunal de oposiciones 
á la cátedra de disciplina general de la Iglesia 
y particu lar de la de España , vacante en la 

Universidad de Oviedo.
Los señores opositores D. Miguel Francisco Elegzegui, 

D. Guillerm o E strada y V illaverde , D. R am ón V inader y 
N ubau  , D. José A guilera y  Melendez D. Eugenio Mon
tero y  R í o s  y D. Pedro López Sánchez, se p resen ta rán  el 
dia 4 2 del ac tu a l á las once y  media de la m añana en la 
sala de ju n ta s  de la facultad de ciencias de la U n iversi
dad cen tra l para el sorteo de trincas.

Madrid 9 de Marzo de 4 860.— El Vocal S ec re ta rio , Vi
cente de la Fuente. 4197

Gobierno de la provincia de Soria.
Se ha lla  vacan te  la Secretaría  de A yuntam iento  del 

pueb lo  de L iceras po r d im isión  del que la obtenía , do ta
da con 1.500 rs. anuales.

Los asp iran tes  d ir ig irá n  sus solicitudes al Alcalde de 
dicho pueblo en el té rm in o  de 30 dias , á contar desde la 
inserción  de este anuncio .

Soria 7 de Marzo de 4 8 6 0 ,— El G obernador in te rino , 
M anuel E scudero  y  Azara. 4186— 3

Tesorería de Hacienda pública de la provincia 
de Guadalajara.

Aprobado por la D irección general del Tesoro p ú b li
co en 11 del co rrien te  el p resupuesto  del m oviliario n e 
cesario para  el servicio de esta T esorería , se anuncia  la 
subasta  pública  de los enseres bajo el tipo de 3.404 re a 
les ve llón , que con las condiciones que se ex p resarán  
ten d rá  lu g ar ante el Sr. G obernador, Tesorero y E scri
bano  de H acienda, el dia 20 de Marzo co rrie n te , á las 
doce de su  m añana.

P R E S U P U E S T O .

Despacho del S r . Tesorero.
Un m arco dorado donde esté represen tada  la augus

ta persona  de S. M. la Reina . . -
Una m esa, chapa de caoba, de una vara y tres c u a r

tas de la rg o , y ancho  p roporcionado , con dos cajones 
latera les e n .u n  solo frente, y ce rra d u ras  con llaves cor 
respondien tes,

Un p u p itre  de id. con id, id.
Un sillón g ira to rio  de m adera de nogal con asiento y 

respaldo forrado de gu tta -^ercha .
Un estan te  ó p ap e le ra , chapa de caoba, con dos c u e r

pos , el su perio r con p u e rta s  de cristal y el segundo de 
m adera  , u n as y  o tras con cerrad u ras .

Una escriban ía  de metal b lanco  con peana de lo 
m ismo.

Seis sillas y un confidente de tres asientos, con re s 
paldo y fondo de gu tta -p erch a  u n a s  y otro.

Un q u in q u é  de m etal con tubo  y bom ba de cristal,

Oficina. ■
Dos m esas de pino p intado im itando caoba, con tape 

te de hu le  del color de esta ú ltim a m adera , de iguales 
dim ensiones que la del despacho del Sr. Tesorero, y dos 
cajones latera les en un solo fren te , con sus co rre sp o n 
d ien tes cerrad u ras .

Dos id. de id. con tapete de h u le  negro  de igual m e
dida que  las an terio res, y  con los m ism os cajones que se 
h an  citado.

Cinco papeleras de igual clase de m adera , de vara de  
alto con el ancho proporcionado , vasares en el fondo y 
ce rra d u ras  c o rre sp o n d ie n te s , todas p in tadas im itando 
caoba.

Tres sillones de nogal con respaldo y asiento de gut- 
ta -p e rch a .

Tres escribanías de metal dorado con peana de id.
Una estu fa  , dándola colocada.
Tres lám paras de metal con tubos de cristal y p an 

tallas correspondien tes,

Condiciones.

4.a La obra de q u e  se traía  es la construcc ión  y 
en trega  de los efectos de que hace m érito  el a n te rio r  
p resupuesto .

2.a El con íra lista  se obligará á co n stru ir  y en tregar 
los enseres con las m ism as dim ensiones que se m arcan, 
y los que  no las con tengan  en el p resupuesto  han  de ser 
de buena calidad para su  recibo.

3.a Las m aderas que se em pleen Jjan de ser de las cla
ses designadas en dicho presupuesto , y que reú n an  las 
m ejores ventajas para  la solidez de los efectos.

4.a Los enseres que  sean de caoba serán  bien b a rn i
zados, y los otros de m adera de pino ?e p in ta rán  imi-

. tando el color do dicha caoba.
5 .a En el caso de faltar e! con tra tista  á algunas de es

tas condiciones, perderá  la cantidad quo consigne en de
pósito pa ra  g a ran tía  del c o n tra to , y será responsab le  
subsid iariam ente  conform e á las condiciones que se m ar
can en este pliego.

6.a El rem ate se verificará por pliegos cerrados, que 
se a rreg la rán  al modelo sigu ien te :

D . . . , v e c in o  d e  , enterado del presupuesto
y pliego de condiciones p ara  la construcción  y entrega de 
los enseres que necesita la T esorería  de Hacienda p ú b li
ca de la provincia de G uadala jara , me obligo á verificar 
lo po r la can tidad  d e  (en  letra ). Fecha y firma.

7 .a A este pliego acom pañará una carta  de pago que 
acred ite  h ab er entregado en la Caja de Depósitos 500 rs. 
Concluida la subasta  se devolverá á todos m énos á aquel 
á cuyo favor se rem ate  la o b ra , conservándose aquella  
cantidad para los efectos prevenidos en la condición 5.a 
E ntregados á satisfacción los enseres, se devolverá el d e 
pósito.

8.a El rem ate  qu ed ará  á favor del que h u b iere  hecho 
la proposición m ás ventajosa : en caso de em pate , u n a  li
c itación  oral e n tre  los que se hallen  en aquella c irc u n s
tancia ad jud icará  defin itivam ente la ob ra  en favor de la 
proposición m ás ventajosa al Tesoro público.

9.a Hasta la aprobación por la' D irección general del 
Tesoro público  del expediente de subasta no se considerará 
válido el con tra to .

40, A probada que  sea según la condición a n te rio r la  
referida su b asta , se d a rá  aviso al rem atan te , el cu a l se 
obligará á en treg ar los e n se re s  en el térm ino  de 20 dias, 
contados desde la fecha deba viso, y -s

14, Si' el rem atan te  no curúpfe en dicho tM h io o  su 
con tra to  , perderá la cantidad q u e  co nstituyó  en depósi

t o ,  para garan tía  de él, según queda referido en la condi
ción  5.a , y adem ás sercá responsable por qu ieb ra  con sus 
b ienes propios del perjuicio que  tenga la Hacienda en la 
u lte rio r subasía ó licitación pública, ó por cualqu ier otro 
en to rpecim ien to , á ju ic io  de la Superioridad.

12. El rem atan te  rec ib irá  el im porte  de la subastafasí 
que la D irección general del Tesoro público  lo consigne 
sobre  la T esorería.

4 3. Serán de cuenta del con tra tis ta  todos los gastos 
que se o rig inen  en la conducción y  colocación en el lo
cal co rrespondien te  de todos los enseres respectivos.

G uadala jara  2 de Marzo de 1860. —El Tesorero de Ha
cienda p ú b lica , Juan A rribas. 4154

B a n c o  d e  B a r c e lo n a .

S u  situación el 29 de Febrero de 1860.
Pesos fuertes.

ACTIVO.  ------------------- ------

Metálico en  c a ja ...........................................  2.444 .290*699
E xistencia en  la  caja su b a lte rn a  de

Pa lm a .......................   I3.670‘846
Billetes en  c a ja ............................................. 98.820*000
L etras y pagarés en  ca rte ra  á r e a l i-
T 1z a r - :  ............................... , ......................   2.166:001*766
Idem  id. en  la caja su b a lte rn a  de

P a lm a . . . .  .........................    81.240*232
1 i estam os so bre  m etales p reciosos. . .  »
Idem  so b re  efectos p ú b lic o s................... 134.924'000

Í
 Acciones de so- 

ciedades ano-

m in a s   424.465*000 \
Obligacionesde f

fe rro-carriles. 8.530*000 ) 437.995*000
G éneros en  ra - í

n ía ..................... 5.000*000 /
Efectos p ro testados de cobro p ro b a 

b le..  ....................................................   »
Idem  id. de id. dudoso .  .....................  »
Propiedades del B anco ..............................  171.501 ‘404
C réditos v a rios . ! R e n ta s  tran s ito rias . »

( C orresponsa les   196.691 * 4 3 ¡

5.439.135‘075

PASIVO.

C apital desem bolsado p o r  el 50 p o r 
100 exigido á los S res. acc ion istas 
p ro p ie ta rio s  de las 20.000 acciones
e m itid a s . ............................    1.000.000*000

Im porte  de los b ille te s  e m it id o s   2.368.660*000
D epósitos   . .   ...............................  4 63.383*1 10
C uentas c o r r ie n te s .............................. ..... .. 1.705.482T29
Dividendos á p a g a r .  ...........    8.729*256
Electos a p a g a r   .................................  74.627‘370

!
 C uentas tra n s i

t o r i a s . . ,   3.218*270 \

C o rred o res  442*854/
Fondo de re se r-  [

v a ;   100.000*000) 448.253*210
Beneficio del se- [ * ■ ■

m estreq u ed is-  1
" c u r re ................  14 592*086 1

6.439.135*075

T o ta l  a c t iv o .. . 5.439.135*075 ( x 
T o ta l  p a s iv o . .  5.439.135*075 \ ’

Notas. 1.a Capital n o m in a l, ps. fs. 2.000.000.
Idem  de las acciones em itid as, ps. fs. 2.000.000.

2.a E n t r e lo s  ps. fs. 2,141.290*699 que aparecen  c o 
mo existencia  m etálica en  ca ja , hay  ps. fs. 384.305 en 
b ille tes equivalentes á m oneda de cobre catalana.

Barcelona 29 de Febrero  de 1860.=L os D irecto res, Se
bastian  Antón P ascu a l,= M an u e l Girona — J. M. Serra.

B a n c o  d e  B i lb a o ,
Su  situación el dia 29 de Febrero de 4860,

ACTIVO,
P • f . ( E n  m e tá li-  )

co * R s' v n * 10.480.876,54 12.693.57 6,54
en c a í a . / En  b i lle te s ..  2.212.700 S

Efectos en c a r te r a  ............................  1 1.920.114,35
P réstam os con g a ra n tía ............................. 6.293.4 00
C orresponsales d e u d o re s .    ...............    3.502.011,18
M oviliario............ ............... . ............................. 78.490,08
Gastos de in s ta la c ió n  . .....................   78.493,37
Gastos generales y  su e ld o s ..................   66.837,23
Diversos................." ..........................................  20.000

34.652.622,75
Depósitos en garan tía  de 

p réstam os (nom inales).. 20.474.183,58) 
ídem  volun tarios (id.) y en 39.848.492,58

efec tivo  19.344.309 J

74.471.115.33

PASIVO.

C apita l . ........................... Rs. vn , 8.000.000
Billetes em itidos..............................................  20.000.000
Acreedores po r cu en tas co rrien te s  en

Bilbao......................, ..............................  5.978.014,56
C orresponsales acreed o res.........................  95.783,10
Dividendo por pagar......................................  .720
Efectos á p a g a r ,   ...........     44.860
Diversos     ...........     208.745
Fondo de re se rv a       ...........   48.000
G anancias y p é r d id a s . ,  ..............  306,500,09

34.652.622,75
C réditos por depósitos en 

garan tía  (nomi nales) rea 
les vellón . . . . .   ................ 20.474.183,58)

Idem p o r id. vo lun tarios 39 818.492,58
(ídem) V en  e fec tiv o . . . .  4 9.344.309 )

74.471.115.33

El Com isario ré g io , Santiago de la A zu ela .= E l Direc
tor g e ren te , A m brosio de O rb eg o zo .= E l C ontador , Leo
cadio de O lavarría.

B a n c o  d e  C á d iz .

Estado demostrativo de la situación del mismo en el dia 
29 de Febrero de 1860.

ACTIVO.

Metálico en c a j a . . ,  ................................. 26.586.189,84
Billetes en caja................................................  2.446.000
Existencia en b a rra s  de o r o . . ................... 6.863.648,09
Letras y pagarés en cartera  á re a liz a r ... 43.069.346,91
Préstam os sobre  efectos públicos  4.485.555,53
Idem  sobre m etales preciosos....................
Idem sobre otras m ate ria s .........................
Efectos á cobrar por cuenías oo rrien tes . 3.34 1.305,34
Idem  depositados.......................  3.231.549
Idem protestados de cobro p ro b a b le .. .  100.000
Idem  de cobro d u d o so    1.000
Propiedades del Banco................ ' ................  521.000
Créditos por con  esponsales  .........  5.672.862,65
Idem por varios conceptos.........................  1.441.912,10
Gastos gen era les ...................     83.212,97

Total activo rs. vn. . . . . . .  97.413,582,43

PASIVO.

Capital desem bolsado por el tanto por
ciento exigido á los accion istas  15.000.000

Im porte de los billetes em itidos...............  44.950.000
Depósitos de efectivo.....................................  4.490.692,26
Idem de d iferentes va lo res   ............ 3.231.549
Cuentas c o r r ie n te s .   ................................... 23.227.011
Efectos á p agar................................................  2.255.138,40
Dividendos á p a g a r .......................................  59.636,58
Acreedores v a rio s ............................................ 1.609.230
C orresponsales acre ed o re s    2.032.311,05
Ganancias y p é rd id a s .................................... 558.014,14

Total pasivo rs. v n ................... 97.413.582,43

Por -el Banco de Cádiz, el S u b d irec to r, Ju an  de L a- 
valle ~=Y.° B.°===EI Com isario rég io , Pedro Víctor.

B a n c o  d e  l a  C o r u ñ a .

Situación del mismo en 29 de Febrero de 1860.

ACTIVO.
fis. Cénts.

r3 (E n  efectivo me t á l i c o . . . . ,  1.704.808,27
En caj a . . . . . .  jM  ^ ¡líe le s ., . . .  . - . , . . . . . .  1.030.700.

i Letras á negociar d e  p ro -  *
r?n m víw a  i <Mad.-..dsl jblW O    1.3-36.263,39
Fn caí teia , . .  ¿ co b rar id. id   90.576,18 ;

• rE fectos á cobrar por c /c .  676,439,04;
Efectos d e s Q p j a U d p ? 544. 530, 42
Préstam os Cen '* r v . . . v ‘ - 21179.950^64

Deudores por c rédito  en c /c  de la plaza á
in te ré s ..............................................................  2.289.274,76

Corresponsales deu d o res ................... 477.222,42
Gastos de instalación y m oviliario   163.679,65
Gastos g en era les     ..............................  19.508,81

10.548.943.28

PASIVO.

C a p ita l, .............................    4.000.000
Billetes e m itid o s , ...............   5.999.200
Acreedores por c /c  fie la plaza sin in te rés . 493.955,68

. Corresponsales acreedores............................. 258.857,81
Dividendos por p a g a r....................................  51.405
G anancias y p é rd id a s   ......................... 45.524,79

10.548.943.28

Coruña 29 de Febrero de 1860.=S. E. ú  0 .= E 1  Tenedor 
de libros, Eladio Fernandez y Miranda.=>El D irector, Pe
dro M anuel Atocha.==V.° B .°=El Comisario ré g io , José 
Joaquín Barreiro.

B a n c o  d e  M á la g a .

S u  situación en 29 de Febrero de 1860.

ACTIVO.
Existencia en  j Metálico. 13.513.303,35 \

caja . .¡B ille te s ..  3.543.900 í ^.057.203,35
Depósitos voluntarios existentes en  la

caja de re se rv a .........................................  1.800.000
L etras y  pagarés en cartera  á re a liz a r . 15.044.400,41
Préstam os y p ignoraciones........................  2.711.000
C orresponsales d eu dores y va rio s   4.010.764,57
Valores á co b rar p o r cuentas c o rrien te s . 587.868,26
Gastos generales de c o m e rc io . . . . .  59.376,99
Gastos de in sta lación .....................................  83.000

Rs. v n . . . . . . .  38.350.613,58

PASIVO.

C apita l  ........................................  10.000.000
Billetes em itid o s............................................  21.000.000
A creedores p o r cuen tas c o r r ie n te s . . . -  4.786.862,93
C orresponsales acreedores y v a r io s . . .  32.362,84
Depósitos vo lun tarios  ............ 4.800.000'
Dividendo á re p a r tir ....................   6.240
Fondo de re se rv a ..........................................  425.000
Ganancias y  p é rd id a s ..............................    237.847,81
Depósitos especiales........................................ 62.30o’

Rs. v n . . . . .  38.350.613,58

El T enedor de libros, G. Casadevall. ==E1 Subdirector 
accidental, Manuel Enriquez.=*=El D irector, M. L a rio s .=  
V.° B.°=E1 Comisario régio, José del Rio González.

S i t u a c i ó n  d e l  B a n c o  d e  S a n t a n d e r

en 29 de Febrero de 1860.

ACTIVO.
C aja: m etálico .............................. ......................  10.882.002,70
Cartera: efectos en la misma á re a l iz a r .. .  45.976.723,97
G aran tías .............................. ...............................  7.621.000'
Depósitos de va lo res   ; 30.597.844
Saldo de corresponsales  ......................  1.372.836,80
M oviliario,  ..................................... .................. 200.655,'40
Gastos generales de com ercio y del per

so n a l..................................................................  52.588,71

66.703.654.58

PASIVO.
Capital.................................................................... 5.000.000
Billetes en c ircu lación ............................  . . . .  43.865.800
Efectos á p a g a r ................................................... 27.000
Depósitos en  e fec tiv o .......................... 977.101,65
D epositan tes.......................................................   38.255.319
A c re e d o r  es í Por saldo  7.782.442,21 )

por cuentas Por efectos al j 8.099.689,24
c o rrie n te s .. I c o b ro   317.247,03 )

Im p o sic io n es......................................................  72.226,26
Dividendos á p a g a r  .........................  4.500
Fondo de accionistas por beneficios  10.745,38
Fondo de re se rv a   ..............................   235.745,39
G anancias y  p é rd id a s ...................................... 155.524,66

66.703.651.58

El Tenedor de lib ro s , Antonio Salcines.— Por el Di
recto r g e ren te , Antonio del Diestro, — V.° B.° =  El Co
m isario rég io , Higinio Polanco.

B a n c o  d e  S e v i l l a .

Estado de su situación el dia  29 de Febrero de 1860.
ACTIVO.

Metálico en c a ja   ..............  48.568.785,94
Billetes en c a ja .................................................  1.545.600
Oro y plata en p a s t a . . . . » ................   1.745.314,22
L etras y  pagarés en  carte ra  á re a l iz a r .. .  30.157.599,76
Préstam os sobre  efectos públicos    1.315.600'
Idem sobre m etales p reciosos.................
Idem sobre otras m a te ria s ..........................  12.500
Efectos á cobrar de cuentas co rrien te s . 3.373.748,29
Idem p ro tes tad o s ................................   35.654
Idem  depositados....................   5.708.015
C orresponsa les d e u d o re s ,  ............  5.796.174,21
D i v e r s o s . . . . . . - . . , » - .  ..............................   256.192,52

T o t a l  activo rs. v n   68.515.183.94

PASIVO. * ~~
Capital efectivo de las acciones em iti

d a s     . . . .  12.000.000
Fondo de re se rv a .  ..................................  1.200.000
Billetes em itid o s...............................................   32.000.000
C uentas c o rrie n te s ...........................................  15.523.576,90
Depósitos en e fec tiv o .....................    708.526,02
Idem  de v a lo re s ................................................  5,708.015
Efectos á p a g a r . .  ...........................................  461.410,93
Dividendos por p a g a r ...................................  76.130
C orresponsales acreedores  .......... 329.408,31
G anancias y p é rd id a s .   . . . . . . .  508.116,78

T o t a l  pasivo r s . t m . . . .  68.515.183,94

El D irector, F. R. de Rivas.=*=El Tenedor de libros, 
C. M artínez. =  El Subdirector, Manuel María Munilla.«=» 
V.° B.°^=E1 Comisario régio , Javier Cavestany.

Situación del Banco de Valladolid en el dia  29 de Febrero 
de 1860.

ACTIVO.

p • ( M etálico ,. .   ......... . 3.724.389,58 | ./v q /o  cqq kq
W  Billetes.......................... 7.219.300 í ^ - 9 i3 -6. W 8
C artera ......................      13.798.727,06
M oviliario...........................................  99.076,95
Gastos de in stalación..................... .......... ........ 450.448,13
Idem de adm in istrac ión ,............................. .. . 29.615,14
Efectos depositados....................   5.336.000
Diversos...............................................  301.326,36

Rs. v n . . . . .  . . .  30.655.883,22

PASIVO.
Capital del B anco..............................................  6.000.000
C uentas corrien tes por me-

M S . W e f . t o V . : : : : :  f í S . « 5 l
Billetes em itidos................................................  12.000.000
Depósitos............................................................... 5.348.310,82
Im posiciones......................................  3.047.378,87
C orresponsales  . .  ................................ 382.920,47
Fondo de re se rv a .............................................. 189-000
G anancias y pérd idas en u n  m es........  70.026,67
D ividendos ’ . 26.450

Rs. v n ...........  30.655.883,22

El A dm inistrador, G aspar de Abarca.=^El Tenedor de 
libros, Joaquín de Mier y T erá n .= V .# B.’—El Comisario
régio , R. de Cacha.

S o c ie d a d  e s p a ñ o la  m e r c a n t i l  é i n d u s t r i a l .

* CALLE DEL PRADO, NÚM. 26.—MADRID.

Estado de situación  de la m ism a en 29 de Febrero 
de 1860.

ACTIVO.
Existencia en  m etá lico    B s . 11.730.929,04

Idem en efectos á realizar y  fondos
públicos  .......................................  90.089.668,83

En poder de corresponsales   4.505.025,50
Varias cuentas d eu d o ra s,    ............... ... 2 0 .5 4 9.504^80

Bs. v n   423.844.525,47

PASIVO.
Cuentas corrientes Rs. 4 2.964.824,70
Varias cuentas acreedoras.......................  4 9.682.700,47
Capital (75 por 4 00  del valor de las 

acciones de la prim era e m is ió n ) ,...  91.200.000

Rs. v n ..  . .  . . .  423.844.525,47

S. E. ú O .= E 1 Subdirector Tenedor de lib ro s, Angel 
H enry.=V .° B .°~P or la Sociedad española mercantil é 
industrial , el D irector, Juan Francisco CamachQ.«=Co- 
mo individuo de la com isión ejecutiva, J. Bayo,

Sociedad general de Crédito Moviliario español.
Estado en 29 de Febrero de 4 8 6 0 .

Reales velloo.

Rn Uaia í EfectivO................ .......................  6.003.064,40
J J • (Cartera y títu los......................  45.4 42.649,80

En poder de v a rios........................................  85.008.814,02
Diversos............................    4.408.878,76
Acciones.............................................   364.800.000

502.363.403.98

Capital................................................ 456.000.000
Cuentas corrientes.............. .......................  46.363.403,98

502.363.403.98

S. E. ú  0 .=M adrid  29 de Febrero de 4860.«=*E1 Jefede 
contabilidad , F. Lenz~Conforme.«=sEl Director general, 
W ilgelm  W ertgeimber.

Compañía general de Crédito en España,
Estado de su  situación  en  29 de Febrero de 1860,

ACTIVO.
Efectivo..   Rs. v n . 6.204.94 6,08
Cartera y  t ítu lo s ..     ..............................  140.091.437,28
Varios deudores..................... ..... ................... 96.205.104,60
Acciones por em itir .  .................................  266.000.000

Rs. v n ................. 508.501.457,96

PASIVO.
C apital.  Rs. v n . 399.000.000
Varios acreedores.................. ........................  109.504.457,96

Rs. v n   508.501.457,96

S. E. ü 0 .= E 1  Jefe de Contabilidad, Charles Jae- 
q u e t .=  V.° B.°=E1 Administrador y Director, Adrián 
Guilhou.

Sociedad catalana general de Crédito.
Estado de la m ism a en 29 de Febrero de 1860. 

a c t i v o .

Acciones..................................*........... Ps. fs. 3.600.000
C aja ... , .  .  .................................................  713.928*059
Préstamos y  efectos en cartera . 2.781.436*772
Corresponsales y  varios deudores . . . .  2.574.323*995
Inmuebles  .........................     57.621*500

Ps. f s , . G. . .  . . .  9 .727.340*326

PASIVO.

Capital..................................   Ps. fs. 6.000.000
Cuentas corrientes............................... ........ 4.805.255*047
Varios acreedores......................  .................. 4.922.055*279

Ps. fs ..............  9.727.310*326

Barcelona 2 de Marzo de 1860. == Por la Sociedad
Catalana general de Crédito, su  Administrador, J. Ubach

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 1 0 DE MARZO 

DE 1 8 6 0 .

fíQKAS.

Bnrámetro 
reducidoáO” 
y oiilíme- 

tros.

Tempera
tura en 
grados 

Reanmnr

— 3%4 
0°,4
3o,4 
6o,8 
3M
r ,o

Tempera
tura en gra
dos centí
grados.

Dirección 
del Tiento.

N. N. E ...  
N. N. E ...  
N. N. O ...  
N, N. E ...  
N. N. E .. .  
N . _______

ESTAPO 
DEL CIELO.

6 m ..
9 ' m ..

4 2 .........
3 t . .. 
6 t . . .
9 n . . .

703 ,82
7 0 3 ,9 7
703 ,6 9
702 ,6 2
7 0 3 ,0 0
703,51

- 4 ° , 2
oM
3°,9 
8o,5 
3,°9 
1°,2

Despejado.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Temperatura m á
xima del d ia . ..

Temperatura má
xima ai s o l . . . .

Temperatura m í
nima del d ía ...

7 M  

41°,9 

— 3o,4

8° ,9 

14°,9 

— 4o,2

Evaporación en las 24 hs. 5,2 milímetros. 
Lluvia en las 24 horas. . .  »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
D E S P A C H O  T E L E G R Á F IC O .

Observación meteorológica del dia  10  de M arzo de 1 8 6 0 .

H o ra .

8  de la m.

B a ró m e tro
611 aiilíiHCS 
t r o s ,  i 0 y 
ai n iv e l  da! 

Fiar*

T e m p e r a tu 
r a  en  g ra d o s 
c.ftuiígrüdos.

D ire cc ió n
del

fíen te» .

N. R . . .

1
E s t a d o d e l  c ie lo .

758,7 4 ° ,0 Nubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

L ÍN E A S  T E L E G R A F IC A S  D E  F R A N C IA .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 5 de Marzo de 1860 á las ocho de la mañana.

L O C A L ID A D E S .

B a ró m e 
tro  r e d u 
cido  í  0 o 
y a l  n iv e l  
de l m a r .

T e m p e r a 
t u r a  en  

g r  a  d o s
c e n t ig r a  • 

dos .

D irección
del

v ie n to ,

E S T A D O  

D E L  C IE L O .

D u nq uerq ue,----- 764,5. 3°,8. N. O .. Nubes.
Paris......................... 766,5. 4o,6. O. S.O. Idem.
Bayona..................... 773,5. 9o,2. S. O ... Cubierto.
Lyon......................... 768,Q. 7o,2, N......... Lluvia.
Madrid..................... 768,7. 5o,4, N.N.E. Despejado.
San Fernando.. .  . 768,1. 13°,2. E......... Cási cubierto.
Bruselas.................. 761,5. 4o,2. O......... Cubierto.
T urin........................ 760,8. 5o,5. N ......... Despejado.
L isboa...................... 770,4. 4 0o,8. E. N.E. Alguna nube.
Rom a.......... .......... 768,0. 3o,8. N. . . . Despejado.
Florencia................ 762,4. Nubes.
San P etersburgo.. 
G onstantinopla.. .

769.1. — 8°’.0. S. Cubierto.

Stockolm o..............
Argel........................
Copenhague..........

760,1. — 4 ',8. E. S. E. Cubierto.

750,8. 0o,3. N. N.E.; Nubes.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mereado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

E N T R A D O  P O R  LAS P U E R T A S  E N  E L  DIA D E  H O Y .

2.274 fanegas de trigo .
2.309 arrobas de harina de id.
3.502 libras de pan cocido.
9.051 arrobas de carbón.

121 vacas, que componen 50.906 libras de peso. .
307 carneros, que hacen 8.337 libra* de p#so.
281 cerdos degollados.

P R E C IO S  D E  A R T IC U L O S  A L  M A Y Q » Y P Q R  M EN O R  

E N  E L  D IA  P E  M OY.

Carne de v a ca , de 49 á 53 rs. arroba, y de 48 4 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem do ternera, de 64 á 80 rs. arroba, y  de 34 á 42 

cuartos libra.
Idem de cerdo, de 30 á 32 cuartos libra.
Tocmo añejo, de 402 á 104 rs. arroba, y  de 36 á 38 cuar

tos libra. v
Idem fresco, de 30 á 32 cuartos libra.
Idem en canal, de 61 68,50 rs. arroba.
Lom o, de 38 á 40 cuartos libra.
Jamón, de 105 á 417 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceito, de 76 á 79 rs. arroba, y de 24 á 26 cuartos libra.
Vino, de 28 á 38 rs. arroba, y de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 4 4 á 43 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y de 40 á 4 6 cuartos 

libra.
Judías, de 22 a 29 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra.
Arroz, de 30 a 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 45 á 47 rs. arroba, y  de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 J4 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 66 á 74 rs. arroba, y de 24 á 26 cuartos 

libra.
Patatas, de 5 á 6 rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra.

P R E C IO S  D E  G R A N O S E N  E L  M ERCA D O  D E  H O Y .

Cebada, de 28 á 30 rs. fanega.
Algarroba, á 34 rs. id.

Trigo vendido.
42 fanegas á.. 47 Y% f s . 40 fanegas á . . 49 rs.
39.......................  53 X 50 ........................ 60
22.......................  ifi u  9.K tai/.
5 0 . . . , ..............  48 %
26....................... 61
33.......................  60 %

30.......................  49 Y%
4 0 . . . .  : .......... 48
2 2 .. . 49* *

72....................... 48
442.................  49

4 4 ........................ 54
5 4 ..............  46 Y%

20.......................  45 7 0 .....................  50 H
30......................  51
35....................... 45

6 1 .......................  50
2 5 ................... 49

36......................  52
80......................  48 %
3 6 . , ................ .. 48

7 4 .......................  52 Y»
4 40 .......................  47 Jí

60 .......................  49
54......................  51 3 2 .......................  49 Yi
42......................  48 %
36............... .. 54 U

36 .......................  46
4 0________  A7

Trigo vendido............ 1.587 fanegas.
Quedan por vender 4.652.

Precio m áxim o.............  53 y¿.
Idem m ín im o .. .............  45.
Idem m ed io ....................  49,40.

Lo que se anuncia al público para su inteligenci 
Madrid 40 de Marzo de 1860.==E1 Alcalde-Corregido 

Duque de Sesto.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del 10 de Marzo de 1860 á las tres de la tarde,

F O N D O S P Ú B L IC O S .

Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado , 44- 
35 c. d.

Idem del 3 por 100 diferido, id ., 34—45 d .; á plazo, 
34-50 á fin del cor. en fir.

Deuda amortizable de primera c lase, no publicado, 
<7-80. ^

Idem de segunda, publicado, 43.
Idem del personal, no publicado, 4 0 -8 5  d.
Acciones de carreteras, emisión de 4.° de Abril de 

4 850, de á 4.000 rs., 6 por 4 00 a n u a l, id ., 92-75.
Idem de á 2.000 rs., id. , 94-50 d.
Idem de 4,° de Junio de 4 851, deá  2.000 rs., id., 94-50.
Idem de 31 de Agosto de 1852 , de á 2.Q00 r s . , ídem, 

89-25.
Idem de 4.* de Julio de 4856, de á 2.000 r s .,  idew ,

86.
Acciones de Obras públicas de 4.* de Julio de 4868, 

idem , 86-25.
Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 r s ., 8 por 400 

anual, id ., 104-80 d.
Idem de Barcelona á Zaragoza , id ., 83-50.
Carpetas provisionales de obligaciones del Estado para 

pago de subvenciones á las empresas de ferro-carriles, 
autorizadas por la ley de 22 de Mayo de 1859, con 6 por 
100 de interés anual, y 1 por 100 de amortización, id., 80’ 
25 d.

Acciones del Banco de España, id . , 484 d.
Idem de la Compañía del fe rr o ca r r il de Córdoba á 

Sevilla , id . , 4.700.
c a m b io s .

Lóndres á 90 dias fecha, 80-40 p.
P arís á R Hia.c vista

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lbacete.. . .  
A lican te.. . .  
Alm ería. . . .
A vila .............
Badajoz.. . . .  
Barcelona.. .
Bilbao............
Búrgos..........
Cáceres.. . . .
C ád iz .. . . . .
C astellón . . .  
Ciudad-Real. 
C órdoba.. . .
Coruña.........
Cuenca..........
Gerona..........
Granada___
Guadalajara.
H uelva..........
Huesca..........
Jaén...............

5 /8  p. 

par p. 

1/2 d.

4/8 p.

par. 
1/4 d.

1 /2  P. 
par.

3/8  p.
1/4

4/2

O í

\ / i
\ / i  d. 
< /4 p .

1/8 d.

Lugo..............
Málaga..........
Murcia..........
Orense..........
Oviedo..........
Falencia-----
Pamplona . .  
P ontevedra. 
Salam anca.. 
San Sebas

tian. .........
Santander. .  
Santiago. .  . 
Segovia. . . .
Sevilla ..........
Soria.............
Tarragona. .
T eruel..........
Toledo..........
V alencia .. . 
V alladolid .,

4

< p

par. 
par. 
7/8 p. 
3/8 p.

3 /4
par.

3 /j  P- 
K/%
3/4

< /4 p . 

4 /4  p.

1 /2  d. 
V4 P-

4/2
3 /8  p. 
4/2León.............. Vitoria. . . .  ^

Lérida............
Logroño. . . . • •

Zamora.
Zaragoza

3/4  d. 
par p.

B O LSA S E X T R A N JE R A S .

P arís  40 de Marzo de 4 860.

Fondos franceses . . j 4 ^  por 100...........
67,95.
95.

Españoles. . . .
í 3 por 100 exterior. 

( Amortizable................

44 4/4.
34.
12 3/4.

Consolidados. . 94 3/4 á 7 /8 . .

Amberes 5 de M vrzo.—-Interior, 43.—* Diferido, 32 3/4.
Bruselas 5 de M a rzo .*  Diferido, 32 45/16 dinero.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría g e n e r a l . -Por- el- 

presente y en virtud de acuerdo del limo. Sr. Ministro Jefe de 
la Sección tercera, se cita, llama y emplaza á D. Pablo García, $ 
sus herederos, Guarda-almacén que fué de efectos estancado? 
de la-provincia de Avila, á fin de que en el término de 30 dias, 
que empezarán á contarse á los diez de publicado este anuncio 
en la Goceía , se presenten por sí ó por medio de eneargado en 
esta Secretaría general á recoger y contestar un pliego de repa-- 
ros procedente del examen de las cuentas de tabaoos coprespoa^ 
dientes á la expresada provincia y época desde 9 de Junio á 2$ 
de Julio de 1813; en la inteligencia que de no verificarlo les pa
rará perjuicio,

Madrid 7 de Marzo de 1860,=J. M. de Ossorno. 4459—4.

En virtud de providencia del Sr. D. Víctor Dulce, Juez d% 
primera instancia del distrito de las Vistillas de esta capital, re
frendada del Escribano del número D. Tomás Bande, su fecha * 
del corriente mes de Marzo, se cita , llama y emplaza á D. An
tonio María Campos, veeino de esta corte, cuya actual residen
cia se ignora, para que dentro del término de 4$ diaa, contados 
desde el siguiente á la publicación del presente en te Gaceto del 
Gobierno, comparezca en el citado Juzgado ó citada esertbanfc 
de Bande á oír la notificación de un auto de traslado que se te 
confiere d é la  demanda civil ordinaria contra él entablada por 
D. Ildefonso Bernaldo de Quirós sobre pago de 86.5?4 rs. velIpR 
procedentes de maderas suministradas para levantar tes casa$ 
calle del Rubio, núm. 22 y 22 duplicado; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de Marzo de 4 860.=Tomás Bande. 4126

En virtud de providencia del fir, D. Miguel Jéven da S*la% 
Juez de primera instancia distrito drMaravillas en ostt w »  
te, refrendada por el Escribano de fi, M. -y del ufanero df.to 
misma D. Pablo de la Lastra, se c ita , llama y  emplaza á Don



Enrique L a c e u , cuyo actual paradero  se ignora , á íin  de que 
den tro  del térm ino de SO dias comparezca en form a en dicho 
Juzgado  por la referirla E scriban ía , sita en la calle M ayor, n ú 
m ero 106, á contestar una dem anda o rd in a ria  que le han p ro 
movido los cónyuges D. Antonio llep a raz  y Doña Rosario Rod¡ i-  
guez sobre nulidad de una venta. '  1221

P o r providencia del Sr. D. Manuel Rioboo, Juez de p rim era  
instancia del d istrito  de la U niversidad de esta corle, d ictada en 
testim onio del Escribano de su núm ero  D. P e d ro  Clem ente M arin, 
se citan, llaman y em plazan, por térm ino de 20 dias, á los h e re 
deros interesados en los bienes del lim o. Sr. D. M arcial Antonio 
López, para  que se m uestren  parte  en la testam entaria  concu r
sada de D. Tom ás Jo rd án  y C an to , y se p resen ten  á liquidar sus 
créditos contra  la m ism a, haciendo uso de los derechos de que se 
crean asistidos, pues de no hacerlo Se d a rá  á los autos el cm s o  
correspondiente  y les p a ra rá  el perju icio  que haya  lugar. 1223

E n  v irtu d  de p rov idencia  del Sr. D. M anuel R ioboo, Juez de 
p rim era  instancia del d istrito  de la U niversidad de esta corto, 
d ic tada en testim onio del E scribano  de núm ero D. Pedro  Cle
m ente M ario, se saca nuevam ente  á pública subasta una casa co r
respondien te  al concurso de D. Francisco Robles, sita en esta po
blación y  su calle' de  C h o p a , señalada con los núm eros S antiguo, 
6 m oderno , de la m anzana 95 , la cual tiene de  sitio 1.264 pies 
superficiales, re tasada po r Luis López de O rche, A rquitecto de 
la Real A cadem ia nacional de San Fernando, en la suma de 42.930 
rea les, de  la que se reba ja rán  las cargas que g rav itan  sobre la 
finca; y  para  su rem ate  se ha señalado  el dia 31 de M arzo p ró 
xim o, á las once de la m a ñ a n a , en la audiencia de S. S . , sita en 
el piso bajo de la T erritoria l.

Las personas que deseen in te resarse  en su adquisición p o d rán  
acud ir el dia y  hora al sitio señalado á hacer las proposiciones 
que g u sten ; y  antes del dia del rem ate  á la E scriban ía  citada, 
sita en la calle M ayor, núm . 4 08 y 110, cuarto  bajo de la iz
q u ie rd a , donde se adm itirán  las que hagan siendo a rreg lad as, y  
se facilitarán  los porm enores que deseen.

M adrid  24 de F eb re ro  de 1860 — M arin. 1222

En el Juzgado de p rim era  instancia del d istrito  do la U niver
sidad de esta corte, que despacha el Sr. D. M anuel Rioboo, y  por 
la Escribanía de núm ero de D. Podro Clem ente M arín , se ha 
form ado expediente  para  av erig u a r el pa rad ero  del conocimiento 
expedido de 500 pesos fuertes em barcados p o r los Srcs. G ibert 
Fulzo y  G rau, de cuenta y riesgo de D. José O rtega, en el b e rg an 
tín  E stre lla  D ia n a , su C apitán y M aestre D. Pablo López, y  fué 
apresado po r los cruceros ingleses; cuyo conocimiento se ha e x tr a 
viado y  se reclam a actualm ente  po r D. Lorenzo O rtega , por 
quien se ha pedido  al Estado la indem nización correspondiente.

Las personas que c rean  te n e r derecho po r cualqu ier concepto 
á dicha indem nización ó sepan el p a ra d e ro  de aquel conocim ien
to acud irán  á exponer lo que les convenga en el referido  J u z 
gado y  E scriban ía  den tro  del térm ino de 30 dias, que por p rim e
ro  se les señala; bajo apercibim iento que de no acud ir en tiempo 
se d a rá  al exped ien te  el curso que corresponda y les p a ra rá  el 
perju icio  que h aya  lugar. 1225

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

Despachos telegráficos de la G acet a  d e  Ma d r i d .

Lóndres 9.—Jhon Russell pidió á Kinglake aplazase 
su proposición , á lo que accedió. En la Cámara de ios 
Lores, Normamby y Grey censuran la costumbre de los 
Ministros y Embajadores, de seguir correspondencia d i 
plomática por cartas particulares, las cuales no figuran 
Juego como documentos públicos y no se aclaran com
pletamente los asuntos.

En la Cámara de los Comunes varios Ministros p ro 
testantes y católicos preguntan por exposición, si el Go
bierno observará el principio de no intervención, al me
nos en los Estados del Papa.

Lord Palmerston responde que la religión no tiene 
nada que ver con la determinación de los Ministros , la 
cual es que Italia sea libre y que los italianos arreglen 
sus asuntos. Mr. Lindsay, después de aprobar el trata
do, hace una proposición para que sean abolidos los 
derechos diferenciales contra la marina inglesa.

Lord Vane-Tempesfc propone una enmienda concebida 
en estos térm inos: «La Cámara se abstiene de manifes
tar su oposición sobre el tratado de comercio, hasta saber 
las intenciones del Emperador de Francia respecto á Sa- 
boya.» Después de discutida fué retirada la enmienda.

Viena 9.—La Gaceta de Viena anuncia que, á pesar de 
las precauciones que se habían tomado, el General Ev- 
natten se ha suicidado en la cárcel, dejando una carta 
manifestando arrepentimiento por los fraudes y malver
saciones que habia cometido.

París 9.—Los periódicos insertan hoy la patente Im
perial, cuyo extracto adelantó el telégrafo, de algunas 
concesiones liberales hechas por el Emperador de Aus
tria con la extensión del Consejo del Imperio.

Los despachos telegráficos del extranjero adquieren 
de dia en dia mas extensión, y ya llenan columnas enteras 
en los periódicos de la tarde.
* Los lelégramas de Lóndres dan extensos extractos de 
las sesiones de las Cámaras, y el despacho llegado hoy 
de Turin contiene una gran parte de la nota dirigida el 
2 de Marzo por Cavour al Caballero Nigra, sobre la cues
tión de Niza y Saboya.

El Ministro sardo declara que está muy penetrado 
de lo que Italia le debe al Emperador de los franceses, 
para no prestar atención á una demanda apoyada sobre 
el principio de la voluntad de los pueblos; y* aunque el 
Rey nunca hubiera cedido ó cambiado esas provincias, 
que son el brillo de la Casa deSaboya, los acontecimientos 
últimos han modificado la situación de ellas, y no se debe 
rehusar á los súbditos de S. M. del otro lado "de los Alpes 
el derecho de manifestar sus votos, así como el Piam on- 
te lo reclama para los pueblos de la Italia central. Por 
consiguiente, el Gabinete sardo tendrá cuenta de ellos 
para hacerlos sancionar por el Parlamento.

Continuando la publicación de la correspondencia 
diplomática entre Francia é Inglaterra acerca de la 
anexión de Saboya, insertamos los siguientes extrac
tos dados á luz por el Globe.

En varios despachos del Gobierno suizo se trata de 
la importancia relativa á la neutralidad de Saboya: Lord 
John Russell contesta que el Gobierno de la Reina no du
da respecto á la obligación de sostener ola seguridad é 
independencia de Suiza.

A consecuencia de varios despachos manifestando los 
sentimientos de Suiza y Saboya en vista del proyecto 
de anexión, el Gobierno de Chambery niega que se in 
tente ceder la Saboya á Francia , y Lord John Russell 
escribió á Sir James Iludson con fecha 6 de Febrero lo 
s ig u ien te :

«Al hablar al Conde de Cavour de los rum ores de 
anexión, no le ocultéis la opinión del Gobierno inglés de 
que sería falta grave para el escudo de la Casa de Saboya 
si el Rey de Cerdeña cediera á Francia el origen de su 
antigua é ilustre ascendencia. Le haréis notar también 
q u e  la posición de Cerdeña es ya bastante débil ante 
las fortalezas ocupadas por Austria en el Mincio y Adige, 
y  su  debilidad no se dism inuirá cuando e n ja  otra fron
te ra  de los Alpes esté ocupada por los franceses, quienes 
ten d rá n  á su  disposición fácil acceso en Italia siempre 
que o c u rra n  disensiones entre los Gobiernos de F ran 
cia y  Cerdeña. »

Declara terminantem ente en contestación el Conde de 
Cavour asegurando <tque el Gobierno sardo no intenta 
ceder, vender ó perm utar la Saboya.»

La comunicación núm. 28, fechada en París el 5 de 
Febrero, contiene la respuesta oficial de M. Thouvenel á 
las preguntas de Lord Cowley referentes á un convenio 
entre, los Gobiernos de Francia y Cerdeña.'Este docu
mento estaba escrito en un papel que M. Thouvenel leyó 
á Lord Cowley.

«El Conde Cowley á Lord John Russell. (Recibido el 8 
de Febrero). (Extracto.) París 5 de Febrero de 4860. 
Las interpelaciones formuladas en las dos Cámaras con 
m otivo de los rum ores de anexión de la Saboya á Fran
cia, y  el despacho de Y, S. fecha 28, exponiendo las m i
ras del Gobierno de la Reina, me han obligado á dirigir
me nuevamente á M. Thouvenel. Antes de ahora he po
dido cerciorarme del Conde W alewski que no im pugna
ba la exactitud de cuanto referí á S. S. el 4.° de Julio, si 
bien me recordó que aquella manifestación habia sido 
hecha en vista de la estricta ejecución del tratado de Zu- 
í ic h ,  y en seguida me dijo diferentes veces que si

Con leu a aumentaba su territorio con la anexión «lo los 
Ducados , la Saboya y el Condado dé Niza debían pasar 
al dominio de Francia. Eslo es exacto, v con frecuencia 
he recordado á S. S. tales observaciones en mi corres- 
ponuencia particular. No me ha parecido conveniente 
mencionarlas oficialmente, puesto que creía que las 
cuestiones suscitadas por la situación de Italia serían so 
metidas ai examen del Congreso; y después de las ma
nifestaciones oficiales que se me habían hecho, no juzga
ba oportuno obligar al Gobierno de la Reina á sostener 
correspondencia diplomática acerca de una cuestión hi
potética, que en caso de plantearse en forma, • debia re
solverse necesariamente por las Potencias representadas 
en el Congreso. Sin embargo, no lie dejado de Indicar al 
Conde Walewski que la realización de dicho proyecto 
no podia ser indiferente al Gobierno de S. M,

He dicho á M. Thouvenel que no quería entablar con 
él controversia /p ues to  que, según creía, mis interpela
ciones debían tener carácter completamente amistoso, 
aun cuando deseaba saber cuál era el estado de las co
sas; si existia convenio entre los Gobiernos francés y 
sardo , y si apoyaba las manifestaciones del Conde W a
lewski.

Con el objeto de que S. E. pudiese conocer exacta
mente el objeto de mis preguntas, le he leído mis despa
chos del 4 y 8 de Julio.

M. Thouvenel me ha replicado que no h.ib.v do te
nido ocasión de hablar al Emperador respecto á esto 
asunto , solo podia manifestar sus opiniones personales, 
que me ha expuesto con grande extensión, prometiendo» 
me sin embargo recibir cuanto antes las órdenes del Em
perador y contestar oficialmente , lo cual se ha verificado 
hoy. Es por lo tanto inútil que me detenga mas en lo refe
rente á la primera conversación. He rogado á M, Thouve
nel fijase bien su atención en punto á las opiniones del 
Gobierno de la Reina.

lié aquí la respuesta oficial que ayer recibí do 
M. Thouvenel, escrita en un papel que ine leyó:

«Es cierto que en los arreglos hipotéticos discutidos 
entre los Gobiernos francés y sa rd o , cuando llegó á ser 
probable que ambos emprenderían la guerra contra 
Austria, se indicaba la cesión do Niza á Saboya, dadas 
ciertas eventualidades, las cuales sin embargo no se rea
lizaron en el momento de firmar la paz. El Emperador 
ha creído que si las contingencias de la guerra numen.*- 
taban el territorio de Cerdeña en términos que las pro
porciones del poderío militar de ambos paises pudie
ran alterarse, sería oportuno pedir con justicia á O r d e 
ña concesiones territoriales indispensables para restable
cer aquellas proporciones. Pero en tanto que el aumen
to de Cerdeña se limite á la anexión de la Lombardía, no 
existe, según opinión del Emperador, fundamento bas
tante para reclamar de Ce' dena el sacrificio de parte de 
su antiguo territorio; por lo tanto, el Conde Walewski 
ha hecho la manifestación que os he indicado.

»Los preliminares de Yillafranca, y posteriormente 
el tratado de Zurich, han dejado la distribución de la Ita
lia , excepto la Lombardía , tal y como se hallaba antes 
de la guerra. Los diferentes Estados debían , según dicho 
tratado, formar una Confederación puramente defensiva. 
El Gobierno francés nada desea más que la realización 
de este plan, y entonces no tendrá motive) alquilo p-ra 
pedir concesiones territoriales.

»Pero las circunstancias han cambiarlo por completo, 
y el Gobierno de la Reina formula proposiciones en
caminadas á uno de estos dos fines : ó las poblaciones 
de la Italia centra! se declaran en favor de un reino, ó 
insisten en ser incorporadas á Cerdeña.

»En el primer caso, considerando el Gobierno fran
cés que esta solución entre en los arreglos del tratado 
de Zmich , no juzga indispensable el preocuparse con la 
seguridad inmediata de la frontera francesa. Pero dicho 
Gobic-rno no podrá consentir en la formación do un reino 
de más de 10 millones de almas sin adoptar precauciones 
para la seguridad futura de la Francia , y al obrar así no 
le mueve un espíritu de conquista y engrandecimiento: 
es puramente una medida de precaución.

»Al reclamar el Gobierno francés ga rail lias para la 
seguridad de su territorio, no intenta v io la r  las que Eu
ropa ha tenido por conveniente señalar para la suya. La 
anexión de la Saboya á Francia no será un atentado á la 
neutralidad del Chablais y del Faucigny, antes b ien , á 
juicio de dicho Gobierno, sería conveniente unir defi
nitivamente estos distritos á Suiza.»

Tal es, Milord , en suma, la manifestación de M. Tou- 
venel, añadiendo que deseaba fuera recibida con el 
mismo espíritu amistoso que habia yo mostrado en mis 
preguntas. S. E. piensa escribir en igual sentido á M. de 
Persigny.

No he ocultado el sentimiento que me inspiraba la 
anterior manifestación inoportuna pata calmar los temo
res de Europa. He advertido que S. E. habia considerado 
la cuestión bajo el punto de vista puramente francés, y 
según la opinión del Gobierno de la Reina, la anexión de 
Saboya es un asunto que solo puede resolverse por las 
grandes Potencias europeas.

Habiéndole preguntado si participaba de esta opinión, 
M. Thouvenel contestó que no podía emitir una respues
ta definitiva en asunto de tal importancia sin recibir ór
denes del Emperador, si bien me aseguraba aconseja
ría á S. M. Imperial, siempre que el Gobierno de la 
Reina estuviera dispuesto á consentir en que la anexión 
de los Estados de la Italia central á Cerdeña no se veri
ficase sin contar con las grandes Potencias de Europa, 
aceptara la misma regla para Saboya , puesto'que el prin
cipio era igual en ámbos casos, y no podia aplicarse en 
uno sin hacerlo en el otro.

He manifestado que para ser idénticos ámbos casos, 
era necesario que Cerdeña fuera un Estado tan rico y 
poderoso como F rancia ; que la anexión de nuevo terri
torio á esta Potencia podría alterar el equilibrio de Eu
ropa , sin poder asegurarse lo mismo de Cerdeña , aun 
cuando se convirtiera en un Estado de 10 á 4 2 millones 
de almas.

He indicado la existencia de otra cuestión; la de sa
ber si en ciertas circunstancias se propondría incorpo
rar la Saboya á Francia por medio de la fuerza, sin alu
dir en manera alguna al Rey de Cerdeña ó al pueblo sa- 
boyano. M. Thouvenel se ha apresurado á negar seme
jante intención, añadiendo un memorándum al papel que 
me habia leído, á fin de dejar sentado que jamás habia 
pensado el Emperador en violentar la voluntad de Cer
deña ó la de los pueblos.

En el despacho núm. 31 dirigido con fecha 10 de Fe
brero á Lord John Russell por Lord Cowley , se refiere 
una conversación entre este y el Emperador de los 
franceses.

Lord Cowley escribe:
«No ha negado el Emperador que en ciertas circuns

tancias y por los motivos ya expuestos en mi despacho 
del 5, pudiera creerse con el derecho de pedir una fron
tera conveniente para Francia , añadiendo la creencia 
de que el deseo de los saboyanosera el de unirse á Fran
cia, y que no comprendía por qué, habiendo de consultar, 
se la voluntad de las poblaciones de los Ducados, no ha
bia de hacerse lo mismo en Saboya: ha negado sin em
bargo toda intención de incorporar la Saboya contra el 
deseo de sus habitantes y sin consultar á las grandes Po
tencias. He pedido autorización al Emperador para dar á 
V. E. esta seguridad , y me la ha otorgado benévolamente.»

IN TER IO R .

MADRID 11 DE MARZO.
Los señores de la Comisión para la suscricion popular 

en favor de los inutilizados en la guerra de Africa nos 
remiten el siguiente docum ento:

Caja general de Depósitos. -*• Tesorería central. — De
pósito voluntario en metálico.*—Tras feri ble por endoso.— 
Año de 1860.—Reintegrable medíante aviso con 45 dias de 
anticipacion.M nterés anual de 5 por 400.— D. Vicente

Bayo, Tesorero de la Comisión para la suscricion popular 
en favor de los inutilizados en la guerra de Africa , ha 
entregado en depósito voluntario trasferible 55.000 rs. en 
metálico, cuya cantidad, con los intereses que devengue 
desde hoy hasta e[dia exetusive de la devolución á razón 
de 5 por 100 al ano, le será devuelta en el trascurso de 
los 15 días siguientes al de reclamar la.--D e este docu
mento deberá tomar razón la Contaduría, sin cuyo re
quisito no tendrá fuerza ni valor alguno.

Madrid 7 de Marzo de 4860.=»El Tesorero , Juan A. 
Sulse.— Son 55.000 rs.-^Tomada razón en la Contadu
r ía —El Contador, José Q’Donnell.=»Núm. 49.793 del dia
rio de entrada.=N úm . 7.439 del registro de inscripción.

SUSCRICION POPULAR
EN FAVOR DE LOS INUTILIZADOS EN LA GUERRA DE ÁFRICA.

Lista de las personas que se han suscrito hoy 10 de Marzo 
de 1860 en el Banco de  España, con  expresión de las can
tidades que han entregado

Reales vellón.

D. V icente C afuer y Chaves, por el p resen te  
mes de M arzo, según tiene ofrecido en su e n 
trega an te rio r de 13 de F e b re ro .......................  2o

El grem io de bujías esteáricas y cereros (lista
núm . 4.°).............................................................    3.100

La Dirección de sección del cuerpo  de te lég ra 
fos de S an tander (lista núm . 2.*)........................ 272

Im porta  lo recaudado  en este d ia . 3.392
Idem  en los a n te r io re s .....................  3.934.322,11

Total basta hoy  rs. vn. . 3.937.714,11

M adrid 10 de  Marzo de 1860 — El C ajero g e neral, Manuel 
Díaz M oreno de V ivar.

NUMERO 4 °

EL GREMIO DE BUJÍAS ESTEÁRICAS Y CEREROS.

Reales vellón.

D. 'Ferm ín  P e r la , d irec to r de la fábrica  de bu 
jías de la Estrella y por sus despachos  4 .500

D. Antonio Orilla - - - : .............. *   4 000
D. Manuel Ochoa— .. . ...............................................  100
D. José C u ad ra d o .......................................................... 100
Ib Jerónim o A raus......................... .............................. 4 00
D. Félix María Galcro ..............................................  20

Los empleados de la fábrica de la Estrella.
D. Manuel P e r la ....................   400
D. Francisco Alonso de T e jad a ................................ 100
D. Felipe A rbo ledas .....................................................  40
D Federico P e r la  ............................................. 40

T o ta l........................ 3.100

.Madrid 4 0 de F ebrero  de 1860.— El Síndico , M anuel Ochoa. 

NUMERO 2.°

T E L É G R A F O S .

Suscricion voluntaria abierta en esta Dirección de sección 
entre los individuos que la forman á favor de los heri
dos de la guerra de Africa.

Reales vellón.

Director.
D. Rafael M ilán ..............................................................  80

Subdirector.
D. José F. de Ib a r r a ...................................................  40

Oficial.
D. Víctor G onzález..................................   . . .  42

Telegrafistas.
D. G um ersindo del V illa r ..........................................  40
D. Ensebio Ram os.......................................................... 10
D. Vicente García S eg u ra ..........................................  40
D. José C ollado  ................................................. 10
D. Francisco L am as................ ..................................... 4 0
I). Roque C u erv o ..........................................................  10
I). Francisco B aralla t...................................................  4 0

Conserjes.
D. José N ova .................................................................... 40
D. E m eterio P o sad as ...................................................  4

Celadores.
D. Juan  González T e rá n ............................................  4
D. Manuel L u an a ..........................................................  4
D. Manuel D u ran te ....................................................... 4
D. Felipe H e rra n ...........................................................  4
D. V íctor V illegas.........................................................  4
D. Pió Z aracandegui..................................................... 2
D. Miguel G u tié rre z .....................................................  2
D. Antonio O choa.........................................................  3
D. Francisco P a rd o ....................................................... 8
D. Santiago A laga .........................................................  4
D. Casimiro C asal..........................................................  2
D. V icente O rtiz ............................................   2
D. José S a ra b ia ..............................................................  2
D. Manuel S ierra  V alle................................................  4

Ordenanzas.
D. Manuel E stéban .......................................................  4
D. Alonso Cotillas.......................................................... 4 .
D. Isidoro A lm ira .......................................................... 2
I). G aspar del H ie rro ................................................... 2

S u m a ....................................................  272

S an tander M arzo 7 de 1860.— El D irec to r, Rafael Milán.

Continúa la suscricion voluntaria en Madrid á favor de 
los hijos de Asturias heridos ó inutilizados en la guerra 
de Africa y de las familias de los que perezcan en ella.

Reales vellón.

Suma an terio r que a rro ja  la 4.a lista pub licada. 23.249
D. P ed ro  López de G rado , ex -D ip u ta d o   .600
D. Francisco Tam es H evia .................................................   S20
1). José Antonio O lañeta ....................................................... 320
D. José Indalecio Caso........................................................... 320
Sr. D. Pedro  A lejandro  de la Barcena, G eneral. 200
D... Antonio M erás ..........................................................  200
D. Manuel Rodriguez Llanos..................................... 200
D. P lácido  Jove y H ev ia ...........................................  200
D. José R am ón González de P e n d a s .....................  200
D. Jacinto Luanco.........................................................  200
D. Salvador V aldés, D ipu tado , habiendo dado 

ya por otros conceptos hasta la can tidad  de
2.700 r s .......................................................................... 400

D. José Balmorí Fernandez....................................... 4 00
D. José Castillo, C oronel. . .......................................  400
D, José A rias M iranda................................................  80
D. Juan  Ojeda P uertas ................................................  80
D. C ándido Luanco A rguelles..................................  76
D. Juan  Valdés Castillo ..............................................  60
D. José Valdés Castillo.  .......................................  60
D. José Fernandez  V a lled o r......................   60
D. Ferm ín  Canella A lcana..........................................  40
D. Juan  G u tié rrez  Gabino.........................................  40
D. Ramón R odriguez T u ñ o n . , ..................   38
D. Juan  Antonio A lvarez ............................................ 20
D. Francisco M artínez C a b a r r ú s . . .  ................... 20
D. V alentín  A lvaroz P erez      ................. 20
D. Ram ón C a r r io .......................................................... 49
D. Antonio A lv a re z .    ............................................  49
D. Antonio B raña y E scosura................................... 49
D. Rafael O tero ............................................................... 49
D. Cárlos A ra n g o ..........................................................  49
I). B ernardo  López Q u in tana ...................................  49
D. Mateo T orga B arro ................................................. 49
D. Francisco A ria s ........................................................ 49
D. Felipe M arró n  ............................................................. 4 0
I). Tom ás M artínez .................................................................... 4 0
D, F ernando  Rubín de Celis...................................... 2.000
D. Joaquín  M aría San M ig u e l.. ..............................  200
D. Francisco A gustín  M endez Vigo.......................  200
D. Angel R odriguez  • ...........................   200
D. V icente P a lacios....................................................... 400
D. Angel Pasaron y  L astra  ..........................  400
D. M anuel Pasaron  y L astra .....................................  400
D. Juan  Felipe Bolaños, P resb íte ro .......................  400
D. Joaquín Q u in tana   .................................  400
D. V icente A vello ..........................................................  400
D. Juan  T o ra l .................................................................  80
D. Manuel M enendez A rango , p resb íte ro   60
D. C ipriano del F resn o ..............................................  60
D. Francisco Borja P o sad a ........................................  40
D. Domingo AJvarez M on......................................... 88
D. Francisco del F resn o ............................................ 30
D. Manuel Sánchez C ifuentes................................... 20
D. Francisco A lvarez ......................' ............................  20
D. M anuel R odriguez.................... ...............................* 20
D. Ceferino C o rtin a   ...................  20
D. Lope M artínez................................................    49
D. Domingo C astrillon  49
D. José Perez de  la Flor   1! ’. *........................ 4 00
D. Ju an  C ienfuegos ! * * ! ! ! .....................  49
D. Francisco C anal .! 1 !!..*.*,*.* *. ’ 44
D. Ram ón M enendez............ . . ' . i ! ” ! ! ! ! . . . ! . . .  40
D. A gustín  C o rd e ro  ! .........  40
D. Juan  José A llende .........................  40
D. Alonso M. M    ................... 40
D. M anuel P e re z  ..............  40
D. V alero P e re z .................* . 4
D. José Perez V idal . . .  ’ * * * * ’ , ** ’ . . . . . . .  4
D. José R odriguez      '  4
D. Silvestre N .......................ü  . 4
D. Ju an  T o rre s , com isionado ,*¿¿¿¿¿ 'lista  nú 

m ero  4.°........................................................   . seo
D. Francisco Pelaez Llaca, id. id  8.°..................... 479
D. Francisco Pellico M oro, id. id. 3 ° .............   198

Total recaudado  hasta la fe c h a ., , . .  36.988

M adrid 8 de M arzo de 4860.=*Los T eso reros, F ernando  F e r
nandez Casariego y Francisco M endoza C ortina.

Se ponen á continuación tre s  listas de lo recaudado  p o f  tr«$

comisionados subalternos. Al pub licaise  los nom bres d e  estos se 
olvidó citar al celoso y  activo D. P ed ro  F re ra , que vive en la 
calle del C árm en , núm. 28, tienda, y que agita con g ran d e  em
peño esta suscricion.

N U M ER O  1.*

Recaudaciones hechas por los comisionados subalternos en 
esta corte para los heridos é inutilizados en la guerra 
de Africa que sean naturales de Asturias y para ias fa
milias de los que allí fallezcan.

Reales vellón.

D. Juan  T o r re ,  Com isionado, calle del Cárm en,
núm . 33 , t ie n d a .........................................................  4 60

D. Antonio T o r r e ..........................................................  200

T otal....................................... 360

NUMERO 2.°

Reales vellón.

D. Francisco Pelaez Llaca, Comisionado, calle
del Mesón de P a re d e s , núm. 32, tie n d a   49

D. José M aría Fonceda................................................  19
D. Tom ás González D iaz ............................................  49
D. José M enendez.......................................................... 49
D. Isidoro J a q u e te ........................................................ 19
D. M anuel B a r re ra s   ..............................  19
D. G. S. C o u d er..........................................................................  57
D. Domingo G arrid o ................................................................  38
D. Pelayo A lvarez.....................................................................  38
D. M anuel D iaz  —  40
D. Diego M enendez...................................................... 20
D. P ed ro  F e rnandez ..................................................... 20
D. Joaqu ín  B erm udez ..........................   20
D. Ju an  de F rancisco ..................................................  42
D. Domingo C o rra l.......................................................  10
D. Francisco D iaz..........................................................  40
D. M anuel M artínez* ...................................................  4 0
D. M anuel F e rn an d ez ..................................................  10
D. M anuel M ay o ...........................................................  10
D. M anuel G a rrid o ........................................................ 8
D. José G a rc ía .................................................................  8
D. Urbano A lv arez .......................................................  8
D. Ju an  B arre ro .............................................................  8
D. Felipe A lvarez ........................................................... 6
D. Ramón S uarez..................................................  6
D. Juan  de  A n tó n ..........................................................  6
Doña C árm en F u en tes ................................................. 4
D. Francisco F e rn a n d e z .............................................  4
D. Ramón T uñon ..................................   4
D. Francisco A lv a rez ...................................................  4
D. Juan  A lv a re z ............................................................ 4

Total rs. v n . ................... 479

N U M ERO  3.°
Realefí vellón.

D. Francisco Pellico M oro, Comisionado, calle
de T o led o , núm . 144......................................................................40

D. Ramón M eana ....................................................................... 50
Doña Ramona P u e r ta s ................................................. 38
D. Ju lián  T res .............................................................................  20
D M anuel Jog lár S ie r ra ........................................................  40
D. Angel Sánchez...................................................................... 40
D. M artin G a rc ía .......................................................  . 4 o
D. Candido R em is........................................................  10
D. León A lvarez............................................................  4 0
D. Francisco B erdayes................................................. 8
D. Juan  Antonio V illo ría ............................................  8
D. Angel F e rn an d ez .....................................................  6
D. P ed ro  P a n d a l............................................................  6
D. H ilario Collado.......................................................... 4
D. P ed ro  G onzález.......................................................  4
D. Francisco G onzález.............................................................. 4
D. José Collado............................................................................ 4
D. José Collado...........................................................................  4
D. Froilan Jog lár S ie r r a ........................................................... 4
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La suscricion en la ciudad de Oviedo asciende y a  á la cantidad 
de 90.000 rs ., y  de la d e  M adrid  están  en  la Caja general de 
Depósitos 40.000 r s . , devengando el 5 por 400 de in te rés.

Hoy á las doce se reunirán  en el ex-convento de los 
Basilios las comisiones nombradas por los estudiantes de 
todas las facultades que siguen en Madrid sus respecti
vas carreras. El objeto de esta reunión íes noble y pa
triótico: trátase de acordar los medios más convenientes 
y precisos de reun ir las cantidades necesarias para cos
tear un buque de guerra que tan distinguida juventud 
trata de regalar al Estado.
  El miércoles se verificó la anual ceremonia de en
tregar al Sr. Duque de Hijar el traje completo que vistió 
S. M. la Reina  el dia de los Santos Reyes, siendo condu
cido en un coche de la Real Casa con servidumbre y es
colta de alabarderos.

  Anteanoche fué elegido individuo de núm ero de la
Academia española el Sr. D. Tomás Rodriguez Rubí.

Pocas elecciones merecerán más la aprobación gene
ral que la que da un asiento en la Academia de la len 
gua al distinguido autor de Bandera negra y El arte de 
nacer fortuna , y tantas otras aplaudidas obras dram á
ticas.
  Vuelve la animación á los salones de la Sociedad
protectora de Bellas Artes, continuando sus lecciones prác
ticas de pintura, y en la del lunes próximo tomarán 
parte los señores socios, M iranda, O rtego, González, Ro
dríguez , Guzman , Perez Rubio, Jim énez, García Pára
mo, Olavide , Ruiz, Linde y García Hispaleto.
  Parece que van á ser expuestos al público por es
pacio de algunos dias los cañones que acaban de llegar 
á Madrid procedentes de Tetuán.

 Santos del día.— San Eulogio, presbítero y mártir,
y Santa Aurea, Virgen.

Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora de 
Atocha.

MÁLAGA 7 de Marzo.— E\ batallón de Búrgos, acan
tonado actualmente en el campamento de Málaga, ha 
recibido dos caias de caoba con hilas y vendajes que va
rias señoritas de Mahon le han remitido como una prue
ba del afecto y simpatía que les profesan aquellos habi
tantes.

Ayer ha vuelto á esta plaza el segundo batallón del 
regimiento de Yalencia que se hallaba acantonado en Al- 
haurin  el Grande.

Ya ha recibido este Ayuntamiento la bandera desth 
nada al provincial á que dá nombre esta ciudad, la cual 
ha sido bordada y construida en Barcelona, según saben 
nuestros lectores: muy pronto será enviada á Africa y al 
punto en que se halle el Estado Mayor, pues parece que 
aquella fuerza está dividida actualmente entre Ceuta, el 
campamento y Tetuán.

En el vapor Marsella procedente de Levante han lle
gado á esta unos 400 soldados del regimiento de A stú- 
rias, 31 de línea, y algunos más de diferentes cuerpos: 
todos saldrán para el campamento de Tetuán con el pri
mer buque que zarpe en aquella dirección. (Correo de 
Andalucía.)

ANUNCIOS.

SE HAN EXTRAVIADO LOS PRIVILEGIOS DE JUROS
siguientes:

Núm. 1 y 5.—100.000 mrs. sobre alcabalas de Búrgos. 
40.000 sobre las de Gandemaño. Ambos en cabeza de 
Miguel Salamanca y sucesores en sus mayorazgos.

Núm. 15.— 137.103 sobre Puertos secos de Castilla; 
cabeza de Gonzalo López Polanco y sucesores en sus 
mayorazgos.

Núm. 45 2.®—177.499 sobre id. id. en cabeza de Mi
guel Salamanca y sucesores en sus mayorazgos.

Núm. 2.-574.428 mrs. en cabeza de Diego Correa de 
Yelasco sobre id. id.

3.° 1.° del núm. 7. — 4.400 sobre alcabalas de Búrgos; 
cabeza de D. Diego Soria.

4.570 id. id. id. id.
20.000 id. de D. Diego Martin Soria.

Núm. 20.=—22.000 sobre diezmos de la mar de Casti
lla; cabeza de Juan Bautista Soria.

Núm. 4 .• del 26.—8.042 sobre diezmos de id.; cabeza 
de Andrés Polanco.

Núm. 27.— 40,000 sobre Almojarifazgo de Sevilla; ca
beza de Luis de la Torre.

Que son propios del Marquesado de Lorca, y se su-* 
plica al que los haya encontrado los entregue á D. An
drés Corral, su apoderado, que viVe en esta córte, calle 
de Fueocalrral, núm. 49, cuarto tercero, derecha.

Madrid 8 de Marzo de 4 6 60^A ndrés C orral 4249

LA  A m ^ A .-C O M P A N IA  DE SEGUROS GEMp 
rales en liquidación.—La comisión liquidadora de Da 
presada compañía convoca á junta general de * $ 5 "  
accionistas para el dia 8 de Abril próximo con el fin T  
enterarles del estado de su cometido y resolver ah> 
particular que se necesita para dar por terminada!!111 
funciones de la comisión, como virlualmente se halla1 
liquidación de la compañía. a la

La jun ta  tendrá lugar en la calle del Prado, núm u  
á las doce de la mañana del referido dia 8 de Abril

Por los liquidadores de dicha compañía ManiiAi’u 
n a  Martínez. 4224-Lj

LA OPORTUNA, BENEFICIADORA DE MINERA! rs 
argen tlfe r o s . - s e pone á pública subasta extrajud¡cthS 
fábrica titulada La Oportuna, sita en la p r o v S  ja 
Guadalajara, termino de Villares de Jadraque T m J e 
legua de las minas ricas de Híendelaencina ’ dla

Esta fábrica , única en su especie en Europa sév* 
lia montada según el tratamiento enteramente nuevo i 
Mr. Agustín : posee lodos los elementos necesaria^  6 
una producción más que suficiente • nrmurif Par*
6.000 piés de largo abierto en £ 2  v¡v a ™  U\ Cazde 
aguas del rio Bornoba por una presa n’arah/r 6 las 
fruida en piedra, proporcionando un safio d í í u a  iImi' 
metros que da movimiento Á riño j  .,v°?a de U
juradores perfectamente completos y de e w íé n íc o n ''

la pulverización de T t e  L s auxM r0cfUe,  Sl,r.ven Para 
más la fábrica seis hornos de ¿ v « w „ C°níiene, ade- 
ras de condensación, t e n i e n d o i  con c^ma~ 
nea particular, y un ¿ompleto nara el W . r  " C5 ¡T ~  
minerales de bombas cajones tinas l  i í ? ,,de los 
cesarlos á la fabricación: como a c o M o r i ^ f t ? . ? ? *  
contiene talleres de carpintería, fraeuas á w  , a 
fundiciones y almacenes para todas lis n m e tl(  Z x C  
liares de la fabricación : se halla construida soh?e ,ñ  
espacio de 25.548,31 piés cuadrados, ascendiendo sus T  
sesiones á 624.465 pies cuadrados: posee además v /  
corta distancia una casa y tejar en mediano estado ¡tí 
muy buenas tierras. on

La fábrica tiene su entrada por un puente de mado 
ra con estribos de piedra labrada: en el circuito com 
prendido por las posesiones de la fábrica hay viviendas 
para el administrador, director y empleados superiores 
de la fábrica , así como también para los capataces. Esta 
fábrica es aun en el dia objeto de privilegio exclusivo dp 
invención: está formada sobre un  capital de 3.000 000 
de reales: sus construcciones son enteramente sólidas 
conteniendo abundantes y excelentes maderas. Su privi’ 
legio, títulos de pertenencia, tasación, inventario avalo- 
rado y todos los demás particulares que puedan necesi
ta rse , asi como los planos, estarán desde el dia 1.° da 
Marzo á disposición de las personas que quieran hacer 
proposiciones, ya sea por sí ó por medio de encardados 
competentemente autorizados: las proposiciones se reci
birán hasta el 3 de Junio, en cuyo dia tendrá Iuear la 
subasta , en la calle de la Flor baja , núm. 3, cuarto ba- 
jo , á las dos de la tarde; advirtiendo que la sociedad se 
reserva la aprobación en junta general del remate dentro 
de los 15 dias de efectuado este. Debe advertirse también 
que la fuerza de la rueda hidráulica de esta fábrica es 
de 40 caballos , la cual la hace á propósito para cualquier 
otro objeto que necesite de un motor tan poderoso.

Las proposiciones se dirigirán en pliegos cerrados á 
D. Antonio Orfila R otger, calle de Isabel la Católica nú
mero 12, cuarto principal, y la licitación se abrirá le 
yendo las proposiciones en presencia de los interesados ó 
desús representantes, quedando adjudicada provisional
mente la fábrica al que hiciere la proposición más ven
tajosa. Si hubiere dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá licitación verbal por espacio de media hora entre 
los que las hubiesen suscrito ó sus representantes.

El pago de la cantidad en que quede rematada la fá
brica y sus dependencias se hará en cuatro plazos: el 
primero de 25 por 400 del total importe en el acto de no
tificarse al rematante la aprobación del remate por la 
jun ta  general de accionistas de la sociedad: el segundo 
igualmente de 25 por 100 á los tres meses de esta ultima 
fecha: el tercero á los seis meses; y el cuarto á los doce. 
Se entiende que la fábrica quedará hipotecada especial
mente á la exactitud de dichos pagos. Los proponenles 
extranjeros deberán tener un representante abonado en 
esta corte para todos los efectos de la operación.

Solo se adm itirán las proposiciones que estén redac
tadas conforme al adjunto modelo :

«D. N. N ., que vive en.............. , enterado del anuncio
publicado en la Gaceta de Madrid de tantos , para
la enajenación de la fábrica La Oportuna y sus depen
dencias y efectos, así como del privilegio , pertenencias, 
planos é inventario de dicha fábrica , se obliga y com
promete con arreglo á las condiciones impuestas en di
cho anuncio á comprarla con todos los efectos que com
prende el referido inventario por la cantidad de reales
vellón   en le tra , y con estricta sujeción á todas las
condiciones de dicho anuncio,

Madrid &c.» 645—2

COMPAÑIA METALÚRGICA DE SAN JUAN DE AL- 
caraz. La Junta de gobierno de la referida compañía, en 
cumplimiento de lo prevenido en el art. 13 de susestalu- 
tos,ha acordado convocará junta general de accionistas 
para el domingo 4.® de Abril próximo, á la una del dia, 
en las oficinas de la compañía, calle de Atocha, núm. 65, 
cuarto bajo de la izquierda.

Con arreglo al art. 15 de los expresados estatutos, 
tendrán voz y voto en dicha jun ta  los accionistas que 
acreditaren poseer al menos 10 acciones adquiridas con 
tres meses de anticipación á su celebración , y los que 
siendo poseedores de menor número reúnan la repre
sentación de otros, bastante á componerle. No se podrá 
concurrir por medio de apoderado no siendo este accio
nista, y aun en este caso se hará constar la representa
ción por medio de poder en toda reg la , no siendo sufi
cientes las simples cartas de autorización.

Todo lo que se previene á los interesados para su go
bierno á fin de que acudan á las oficinas de la Com
pañía á recoger la papeleta de entrada, prévia presenta
ción de los documentos de propiedad ae acciones q® 
poseen.

En las indicadas oficinas, y en virtud de lo que pre
viene el art. 8.® del reglamento, se hallará de manifiesto 
el balance general de la Compañía a l 31 de Diciembre 
de 4 859 con el fin de que puedan examinarlo los seño
res accionistas.

Madrid 5 de Marzo de 1860.=»El Secretario, F. B. de 
las Heras. 1 445—3

ESPECTÁCULOS

Teatro Real. — A las ocho y media de la noche — 
Roberto Devereux, ópera en tres actos.

T e a tro  d e l  P r í n c i p e . — A las cuatro y media  ̂ de Ja 
tarde.— La mejor razón la espada, comedia en tre 
tos.—Baile.—̂ Los ctlos de Mateo.

A las ocho y media de la noche. — La 
coquetas,  comedia en tres actos.—La manóla, oa 
tramas de Garulla , pieza en un .acto.

T eatro del Circo (Plaza del R ey). — Alas 
media de la tarde y ocho y media de la noche.
Apóstol y el buen Ladrón , drama en cinco actos.
Los primeros amores, comedia en un acto.

Teatro de la Zarzuela. — A las cuatro y media de la 
tarde, y  ocho y media de la n o c h e .— Función ao 
H errm ann, en el órden siguiente:

Primera parte.

El palo y la botella. La cocina indiana-
El pañuelo viajero. El b a n q u ero  filantróp •
El arroz encantado. La d esap arición  do do p

sonas.

Descanso de media hora.

Segunda parte.

El café del Gran Mogol. El bolsillo m a r a v i l lo s o .  (Es- 
La tortilla fantástica. cena cómica.)
La silla eléctrica. Una sorpresa. (La transioi

macion de un moro./
El concierto mónstruo.

Théatre franjáis.—A las ocho de la noche. ^  
representación de la muy aplaudida comedia en .o 
actos titulada Un pere prodigue.

Teatro mecánico (Plazuela de las Desonzas)-*77^^ 
niendo que ausentarse dentro de breves días sus 
tores, lo ponen en conocimiento del publico por se_ 
cas las funciones que pueden darse. Estas serán 
más encogidas y variadas.


